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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERN0
ORDEN de 24 de mayo de 1952 por la que 

se conceden prejnios a los mejores ar
tículos periodísticos sobre la III Expo
sición de Pintores de Africa.

El Jurado de Calificación de los ar
tículos presentados al concurso periodís
tico convocado con motivo de la III Ex
posición de Pintores de Africa (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 80, 
de 20 de marzo último, constituido por los 
señores don Eduardo Junco Mendoza, 
don Manuel Melis Claveria, don Raúl 
Sánchez Nogueras y don Florentino So
ria Héredía, acuerdan, por unanimidad, 
io siguiente:

Primero. Conceder el primer premio 
de mil pesetas a don Juan Antonio Ca
bezas, por su artículo titulado «Africa 
limita al Norte con la calle de Alcalá», 
publicado en el diario «España», de Tán
ger.
 ̂ Segundo. Conceder los restantes pre

mios de quinientas pesetas cada uno a los 
señores don Octavio Aparicio (Tristán 
Yuste), por sus dos artículos publicados 
en el diario madrileño «Pueblo»; don 
Federico Galindo (Rufo Velázquez), por 
su artículo publicado en el semanario 
«Dígame», de Madrid, y don José Guillot 
Carratalá, por sus artículos aparecidos 
en ios diarios «Información», de Alican
te, y «La Gaceta Regional», de Salamanca.

Madrid, 24 de mayo de 1952.

CARRERO

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 13 de mayo de 1952 por la 

que se manda expedir, sin perjuicio de 
 tercero de mejor derecho, Carta de Su

cesión en el título de Marqués de la 
Rambla a favor de don Emilio Mene
ses de O rozco y Orozco.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preve
nido en el Real Decreto de veintisiete de 
mayo de mil novecientos^ doce,

Este Ministerio, en nombre de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien 
disponer que, previo pago del impuesto es
pecial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, Carta de. Suce
sión en el titulo de Marqués de la Ram
bla, con grandeza de España, a favor 
de don Emilio Meneses de Orozco y Oroz
co. por fallecimiento de su- hermané don 
Fernando Meneses de Orozco y Orozco.

Dios gúarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1952.

1TURMENDI 

Excmo: Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 13 de mayo de 1952 por la 
que se manda expedir Carta de Suce
sión en el título de Duque de Rubí, 
con grandeza de España, a favor de 
don Valeriano Weyler y López de Puga.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preve
nido en el Real Decreto de veintisiete de 
mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio,' en nombre de Su Exce- 
nelcia el Jefe del Estado, ha tenido a bien 
disponer que, previo pago del impuesto es
pecial correspondiente y demás derechos 
establecidos se expida Carta de Sucesión 
en el titulo de Duque de Rubí, con gran
deza de España, a favor de don Valeria
no Weyler y López de Puga, por falleci
miento de su padre, don Fernando Wey
ler Santacana.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1952.

ITURMENDI 

, Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 13 de mayo de 1952 por la 
que se declara desierto el concurso de 

 traslado anunciado para proveer la pla
za de Vicesecretario de la Audiencia 
Provincial de Jaén,

Hmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para la provisión de la plaza de Vi
cesecretario de la Audiencia Provincial 
de Jaén, vacante por promoción de don 
Cristóbal Ortiz Merelo, que la servía, y 

- teniendo en cuenta que al concurso anun
ciado por Orden de 5 de abril último no 
han acudido solicitantes para cubrirla, 

Este Ministerio acuerda declararle de
sierto y disponer que se proceda a la 
provisión-de la vacante con arreglo a lo 
prevenido en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de mayo de 1952 por la 
que se prorroga la jubilación al Agente 
judicial don Mariano Casado Hernández.

lim o Sr.: Visto el expediente instrui
do en consonancia con ,1o dispuesto en la 
base octava de la Ley de 22 de julio de 
1Ó18 y artículo 88 del Reglamento dicta
do para su aplicación; a fin de acreditar 
la capacidad de don M&riano Casado Her
nández. Agente judicial primero, para 
continuar desempeñando el cargo en el 
Juzgado de Primera instancia e Instruc
ción núm. 16 de Barcelona :

Considerando que.rfl expresado Agente 
judicial le fue concedida, en 10 'de mar- 
20 de 1952, prórroga efectos de jubila

ción por llevar más de diez años y me
nos de veinte en el ejercicio de sü pro
fesión, y que se encuentra en condiciones 
físicas suficientes para seguir en el des
empeño del cargo;

Considerando que la Orden de 10 de 
marzo de 1952, por la que fué concedida 
prórroga de jubilación, se fijhba como 
fecha de su vencimiento la del 21 de ju
lio de 1952, siendo que el precitado Agen
te judicial fué nombrado para el cargo 
que desempeña con fecha 16 de septiem
bre de 1932,

Este Ministerio, de conformidad con 
los preceptos legales citados, acuerda ra
tificar la Orden de 10 de marzo de 1952, 
en cuánto a la declaración de aptitud de 
don Mariano Casado Hernández, para 
continuar desempeñando el c a r g o  de 
Agente judicial en el Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción núm. 16 de 
Barcelona, si bien la repetida prórroga 
finalizará el 16 de septiembre de 1952, 
fecha en que, por cumplir los veinte años 
de servicios procede su Jubilación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añoC,
Madrid. 16 de mayo de 1932.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE HA C I E NDA
ORDEN de 20 de mayo de 1952 por la 

que se nombran Auxiliares de tercera 
clase del Cuerpo General de Adminis
tración de la Hacienda Pública.

Timo. S r .: Este Ministerio, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas, 
ha tenido a bien nombrar, previa oposi
ción, Auxiliares de tercera clase del Cuer
po General de Administración de la Ha
cienda Pública, con sueldo de seis mil 
pesetas anuales v destino a las Oficinas 
provinciales de éste Departamento que 
se indican en la relación que a continua
ción se inserta, a los opositores aproba
dos comprendidos entre los números 
ciento sesenta y cuatro y ciento setenta 
y siete, ambos inclusive, de la lista pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 17 de junio de 1950;

El plazo posesorio será el improrroga
ble de treinta días naturales, que empe
zará a contarse a partir del siguiente al 
dé la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo I o g  Jefes de las Oficinas provin
ciales dar cuenta a este Ministerio de 
la posesión de los funcionarios de refe
rencia tan pronto como ésta tenga lugar.

Lo digo a V: I. para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos.

Dioe guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de mayo de 1952.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.
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RELACION QUE SE CITA

Número
del

opositor NOMBRE Y APELLIDOS Dependencia a que va 
destinado

164 Da María Lourdes Yáñez Gómez ............... Delegación de Hacienda de
Zamora.

165 D. Joaquín Lozano Docampo ...... ............... Excedente.—Marruecos.
166 D.a María del Carmen Milagros Hernán

dez Gil .................................................... Delegación de Hacienda de
Zamora.

167 D.a Julia Valentín-Gamazo Fernández ...... Idem id de Ciudad Real.
168 Da María del Rosario Ocaña Porras ... . ... Idem id. de Huelva.
169 Da Ana María García González ................. Idem id. de Castellón.
*170 D. Benito Muiños Cortizo .......................... Idem id. de Zamora.
171 DA Consuelo Aymerich Figuerola .............. Idem id. de Tarragona.
172 D. José Ramón Esparza Cervera ............. . Idem id. de Castellón.
173 D. Carlos Martínez Navarro ..................... Idem id. de Cuenca.
174 DA Josefa Clamagirand Sánchez ................. Idem id. de Toledo.
175 Da María I6abel Vélez Marín .................... Idem id. de Gerona.
176 D. Alfonso Jerónimo Villares Angullo . ... Idem id. de Tarragona.
177 DA Milagros Menchen González ............... Idem id. de Ciudad Real.

Aprobada por Orden ministerial.
Madrid, 20 de mayo de 1952.—P. D., Santiago Basanta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 26 de mayo de 1952 por la que 

se resuelve el concurso convocado para 
proveer, en turno de libre elección, la 
vacante de Jefe de la Sección de Be
neficencia Particular de este Ministe
rio entre funcionarios del mismo.

limo. Sr.: Visto el concurso convocado 
por Orden de 3 de abril próximo pasado 
para proveer en turno de libre elección la 
vacante de Jefe de la Sección de Bene- 
ficncia Particular en la Dirección Gene
ral de Beneficencia y Obras Sociales de 
este Departamento*

Este Ministerio, de acuerdo con la con
vocatoria y con la Orden de 20 de febre
ro de 1941, ha tenido a bien nombrar 
para el expresado destino a don Juan 
Laymón Moneada. Jefe Superior de Ad
ministración Civil del Cuerpo Técnico 
Administrativo de este Departamento y 
de la Sección tercera de la Dirección Ge
neral de Administración Local.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1952.—P. D., Pe

dro P. Valladares.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio, 

terio.

Rectificación a la Orden de 24 de mayo 
de 1952 por la que se dan normas para 
la provisión de vacantes en los diversos 
Cuerpos de funcionarios de este De
partamento.
Habiéndose padecido error en el artícu

lo sexto de la citada Orden, inserto en este 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 149, correspondiente al día 28 de 
mayo actual, página 2379, a continuación 
se reproduce dicho artículo sexto debida
mente rectificado:

«Art. 6.° Cuando no se haya presen
tado solicitud para vacantes de elección, 
o si ninguno de los solicitantes reuniera, 
a Juicio del Ministerio, las condiciones 
de idoneidad o confianza propias del 
cargo, *el destino quedará sin proveer en 
propiedad en espera de que existan can
didatos capacitados, o se proveerá, según 
conveniencias del servicio, entre no so
licitantes en quienes concurran las con
diciones requeridas.»

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 12 de mayo de 1952 por la 

que se aprueban los Estatutos del «Mon
tepío Nacional de Previsión Social de 
los Porteros de Fincas Urbanas».
limo. Sr.: Por Orden ministerial de 15 

ae enero de 1949 fué creado el «Montepío 
Nacional de Previsión Social de los Por
teros de Fincas Urbanas», cuyos Estatutos 
provisionales fueron aprobados, asimismo, 
por la referida disposición. Institución 
ésta que surgió, inicialmente, con los tra
bajadores afectados por la Reglamenta
ción de Trabajo en las Porterías de Fin
cas Urbanas de Madrid.

Por Orden de 14 de octubre de 1949 
pasaron a incoporarse a este Montepío los 
productores en porterías de fincas urba
nas de numerosas provincias españolas, 
y asimismo se han ido efectuando con 
posterioridad incorporaciones diversas, 
dentro del referido Sector Laboral.

Todo ello ha dado origen a una más 
amplia base de afiliación y consiguiente 
potencialidad económica de la entidad, 
por lo que se considera superada su fase 
ae organización y llegado el momento de 
aprobar un nuevo Estatuto, cuyo capitulo 
de prestaciones está acorde con sus posi
bilidades, concediendo prestaciones en su 
cuantía máxima.

Asi se mejoran las pensiones estableci
das por Jubilación, Viudedad y Orfandad

y se establecen las nuevas prestaciones de 
Pensión por Invalidez y de Asistencia Sa
nitaria para los pensionistas y sus fami
liares. Igualmente la experiencia obtenida 
ha indicado factible prescindir del requi
sito de abandono de la vivienda por la 
viuda, que los Estatutos provisionales es
tablecían, medida esta qué este Ministerio 
desea hacer retroactiva al objeto de que 
se beneficien de la misma las viudas 
de todos los asociados desde la fecha de 
creación de la entidad.

Visto el proyecto de reforma de los 
Estatutos en la actualidad vigentes apro
bados por la Asamblea General de la 
Institución, las conclusiones adoptadas en 
la Conferencia celebrada con sus repre
sentantes y los estudios realizados por 
el Servicio de Mutualidades Laborales, a 
su propuesta,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo 1.° Se aprueban los Estatutos 

del «Montepío Nacional de Previsión So
cial de los Porteros de Fincas Urbanas», 
que comenzarán a regir el día 1 de mayo 
de 1952 en sustitución de los actuales de 
15 de enero de 1949, que quedan derogados 
en dicha fecha.

Art. 2.° Los derechos a prestaciones 
nacidos en virtud de hechos acaecidos con 
anterioridad al 1 de mayo de 1952, se re
gularán en cuanto a clases, cuantía y 
requisitos de las- prestaciones, conforme 
a las normas cortfenidas en los Estatutos 
de 15 de enero de .1949, cualquiera que sea 
la fecha de su solicitud.

Art. 3.° Los expedientes referidos a 
pensiones de viudedad que hubieran sido 
denegados, así como aquellos casos que 
no hubieran llegado a producir solicitud, 
como consecuencia del requisito estable
cido en el apartado c) del artículo 88 de 
los Estatutos de 15 de enero de 1949, 
serán revisados o iniciados de oficio por 
la entidad y resueltos en ia cuantía que 
con respecto a los indicados Estatutos 
corresponda, haciendo excepción del requi
sito referenciado, que se tendrá por no 
puesto. Las pensiones que como conse
cuencia de esta revisión se. concedan se 
devengarán desde la fecha que en cada 
caso hubiera correspondido, de no haber 
existido el requisito que ahora se suprime.
, Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1952.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Previsión,

Jefe del Servicio de Mutualidades La
borales.

Estatutos del «Montepío Nacional de 
Previsión Social de los Porteros de 
Fincas Urbanas», aprobado por Orden
ministerial de 12 de mayo de 1952

TITULO PRIMERO
Naturaleza y extensión del Montepío

Artículo 1.° El «Montepío Nacional de 
Previsión Social de los Porteros de Fin
cas Urbanas», constituido en cumplimien
to de lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 15 de enero de 1949, se regirá por los 
presentes Estatutos y disposiciones sobre 
Mutualidades y Montepíos Laborales.

Art. 2.° Esta entidad tiene por objeto 
el ejercicio de la previsión social, siendo 
sus fines la más amplia protección y ayu
da a sus asociados y familiares contra 
circunstancias fortuitas y previsibles, en 
la forma que disponen los presentes Es
tatutos y de acuerdo con las órdenes y 
disposiciones que por el Ministerio de 
Trabajo se dicten para la concesión de 
beneficios que deban otorgar la entidad 
en atención a sus posibilidades econó
micas.

El Montepío no podrá ejercer más acti
vidades que las de Previsión Social auto
rizadas o que se autoricen por el Minis
terio de Trabajo.

Art. 3.° La duración dé esta entidad 
será indefinida.

Su disolución so incorporación a otro 
Montepío o Mutualidad de Previsión La
boral corresponderá al Ministerio de Tra
bajo mediante disposición expresa. *

Art. 4.° El «Montepío Nacional de Pre
visión Social de los Porteros de Fincas 
Urbanas» tendrá jurisdicción sobre todo 
el Territorio Nacional y Plazas de Sobe
ranía del Norte de Africa.

Su domicilio social se establece en Ma
drid.

Art. 5.° Quedarán encuadrados en este 
Montepío las Empresas y trabajadores 
afectados por las siguientes Reglamen
taciones de Trabajo:

1.° De Porterías de Fincas Urbanas de 
Madrid, aprobada por Orden de 31 de 
mayo de 1947.

2.° De Porterías de Fincas Urbanas de 
las provincias de Barcelona, Santander, 
Guipúzcoa, Vizcaya, Valencia, Zaragoza, 
Valladolid. Navarra y Burgos, en virtud 
de lo dispuesto en la Orden de 14 de oc
tubre de 1949.

3.° De Portería de Fincas Urbanas, de 
otras provincias, aprobadas por Ordenes 
posteriores a la expresada en el apartado 
anterior o que se aprueben en lo sucesivo, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 
tercero de la expresada Orden de 14 de 
octubre de 1949.

El Ministerio de Trabajo podrá disponer 
queden incorporados a este Montepío las 
Empresas y trabajadores afectados por 
otras Ordenanzas Laborales. También, po
drá acordar la segregación de Sectores La-
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borales en él encuadrados, por razones 
sociales o económicas.

Art. 6.° El «Montepío Nacional de Pre
visión Social de los Porteros de Fincas 
Urbanas» tiene personalidad jurídica, y, en 
su consecuencia, gozará de capacidad ple
na para adquirir, poseer, gravar y ena
jenar bienes, asi como realizar toda clase 
de actos y contratos relacionados con 
sus fines, sin más limitaciones que las 
establecidas en las disposiciones vigentes 
o que puedan establecerse en el futuro. 
Igualmente podrá promover y seguir los 
procedimientos que fueren oportunos y 
ejercitar los derechos y acciones que le 
correspondan ante los Juzgados y Tribu
nales de Justicia, ordinarios y especiales 
y Organismos y Dependencias de la Ad
ministración Pública.

Art. 7.° Esta entidad estará sometida 
a la jurisdicción del Ministerio de T ra 
bajo, quien ejercerá sobre ella su ordena
ción, tutela, inspección e intervención a 
través de los Organismos competentes.

T IT U LO  II

De los socios y beneficiarios 

C APITU LO  PR IM ERO  

De las clases de socios

Art. 8 ° Los socios de la Institución se 
clasifican en socios protectores y socios 
beneficiarios.

C AP ITU LO  I I  

De los socios protectores

Art. 9.° Los socios protectores podrán 
ser:

a) Socios protectores obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios.

Sección 1 a — De los socios protectores 
obligatorios

Art. 10. Serán socios protectores obli
gatorios todas las Empresas a las que se 
refiere el articulo quinto de estos Esta
tutos que, en virtud de las disposiciones 
aplicables coticen o deban cotizar pre
ceptivamente a favor del Montepío.
- Art. 11. Serán obligaciones de los so

cios protectores obligatorios:
1.® Su aflliciación al Montepío, así 

como la del personal que trabaje a su 
servicio, siempre que reúnan las condicio
nes señaladas en los vigentes Estatutos.

El no uso por parte del productor de 
la facultad señalada en el apartado pri
mero del artículo 16, no eximirá a la Em
presa de la obligación reseñada anterior
mente ni de la consiguiente responsabi
lidad.

2.° Remitir al Montepío, a través de la 
Delegación Provincial, un padrón inicial 
de los trabajadores a su servicio, con
forme al modelo y con los datos que por 
aquél se señalen.

3.° Remitir al Montepío, a través de la 
Delegación Provincial, relación de las al
tas y bajas causadas en la Empresa, así 
como de las variaciones de salarios pro
ducidas por mejoras voluntarias o cam
bios de categoría profesional de los traba
jadores, dentro de los plazos qúe la Ins
titución señale.

4.° Abonar las cuotas patronal y obre
ra en la cuantía, plazos y forma que se 
determinan en el título de Régimen Eco
nómico de los presentes Estatutos.

5.° Presentar oportunamene y tener a 
disposición de sus trabajadores, en «sitio 
visible», la liquidación de pago de cuotas.

6.° Proceder al abono de prestaciones 
— por cuenta y delegación expresa del 
Montepío—a los beneficiarios que residan 
en localidad donde la Empresa tenga Cen
tros de Trabajo.

7.° Cumplir todas las obligaciones que 
se deriven de los presentes Estatutos y 
demás disposiciones aplicables, así como

de los acuerdos que adopten los Organos 
de Gobierno de la Institución.

Art. 12. Los socios protectores obliga
torios tendrán derecho a formar parte 
de los Organos de Gobierno de la Insti
tución cuando fueren elegidos para ello.

Sección 2 a —De los socios protectores 
voluntarios

Art. 13. Serán socios protectores volun
ta rics aquellas personas naturales o jurí
dicas que, por donaciones a la entidad o 
servicios prestados a la misma, se consi
deren con méritos suficientes para ser así 
conceptuadas.

Art. 14. El título de socio protector 
voluntario será honorífico, y el que lo 
ostente estará facultado para asistir con 
derecho a voz a las reuniones que la 
Asamblea General celebre, a cuyos efec- 
tos deberá ser citado oportunamente.

La concesión del título de s<>cio protec
tor voluntario corresponderá a la Asam
blea General, a propuesta de la Junta 
Rectora.

C APITU LO  I I I  

De los socios beneficiarios

Art. 15. Tendrán la consideración de 
sccios beneficiarios obligatorios de este 
Montepío los trabajadores por cuanta 
ajena encuadrados en las actividades a 
que se lefiere el artículo quinto de es
tos Estatutos y que tengan derecho a 
su afiliación, según lo establecido en la 
Orden de 16 de mayo de 1950 y Decre
to de 17 de noviembre de] mismo año.

Art. 16. Los socios beneficiarios ten
drán los siguientes derechos:

1.° Solicitar su afiliación al Monte
pío cuando la Empresa por cuya cuenta 
trabajen no la efectúe.

2.° Conocer la efectividad del pago 
por la Empresa de las cuotas correspon
dientes.

3.° Percibir los beneficios y causar 
las prestaciones que correspondan con 
arreglo a lo regulado en el presente Es
tatuto y en las disposiciones o acuerdos 
del Servicio de Mutualidades Laborales.

4.° Recurrir contra los acuerdos de los 
Organos de Gobierno de la Entidad en 
materia de reconocimiento de derechos, 
conforme se determina en los presentes 
Estatutos.

Art. 17. Serán obligaciones de los so
cios beneficiarios:

1.® Extender y entregar a la Empresa 
la declaración de afiliación individual, 
consignando en ella los datos personales, 
familiares y profesionales que por la En
tidad se determinen.

2.o Dar cuenta a la Institución, por 
medio de las Delegaciones Provinciales, 
de las variaciones ae orden personal, fa
miliar o profesional que puedan modifi
car la declaración inicial a que se refiere 
el apartado anterior.

3.° Colaborar en él cumplimiento de 
los fines de la Institución, facilitando a 
ésta cuantos datos le sean interesados y 
allanando, en la medida que esté a su al
cance, las dificultades que los funciona
rios de aquélla puedan encontrar en el 
desempeño de sus funciones; si así no lo 
hicieran podrán incurrir en responsabi
lidad y ser objeto de sanción.

4.® Cumplir los preceptos de los Esta
tutos y los acuerdos y resoluciones de los 
Organos de Gobierno de la Institución.

Art. 18. Los asociados que voluntaria 
o forzosamente dejen de prestar sus ser
vicios por cuenta ajena serán baja en 
el Montepío, sin perjuicio de que cuando 
se reintegren al trabajo en cualquiera de 
las Empresas encuadradas en esta Enti
dad se' les reconozca la antigüedad labo
ral y mutualista que con anterioridad a 
su baja hubieran adquirido.

Se exceptúan de lo dispuesto en el pá

rrafo anterior, y por consiguiente serán 
considerados corno socios en servicio ac
tivo:

1.° Los productores enfermos, los que 
estuvitrea cumpliendo el servicio militar 
y los que se encuentren en situación de 
paro involuntario, con las limitaciones y 
requisitos que se establecen en los artícu
los 20 y 2i de la Orden de 16 de mayo 
de 1950 y Orden de 24 de julio del mismo 
año.

2.° Los que se encuentren en situación 
de excedencia voluntaria o forzosa.

Este derecho quedará limitado al pe
riodo de tiempo que según la Reglamen
tación de Trabajo esté obligada la Em
presa a reservar al productor su puesto 
en el trabajo. Por parte de los asociados 
deberán cumplirse a estos efectos los si
guientes requisitos:

a) Solicitar su continuidad como so
cio activo del Montepío dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha en que 
hubiera dejado de prestar su trabajo a 
la Empresa.

b) Abonar por su cuenta, y en los 
plazos reglamentarios, las cuotas patro
nales y obreras correspondientes.

Para la determinación de éstas se con
siderará como salario base de cotización 
el que fuera regulador de prestaciones, 
según las cotizaciones efectuadas, al tiem
po cíe í.u baja en el servicio activo.

No gozarán del beneficio de continuar 
como socios activos de esta Institución 
aquellos trabajadores que en situación de 
excedencia ejerciten otra actividad que 
lleve consigo su obligada incorporación a 
otra Institución de Previsión Laboral.

C A P ITU LO  IV  

De los demás beneficiarios

Art. 19. Tendrán también la conside
ración de beneficiarios de este Montepío 
aquellas personas que sin estar asociadas 
a la institución puedan solicitar y tengan 
derecho a percibir la . prestaciones o be
neficios establecidos en estos Estatutos, 
en virtud de la relación fam iliar en que 
se hallen con cualquier socio beneficiario 
causante.

Serán obligaciones de las personas & 
que se refiere el presente artículo:

l.,J Solicitar, dentro de los plazos qua 
en los presentes Estatutos se determinan, 
y en la forma que se establece para cada 
caso, los beneficios que puedan correspon- 
derles.

2.° Aportar los .documentos y dat¿9 
que por la Entidac se les exija para la 
concesión de beneficios, y prestar con 
exactitud y fidelidad las declaraciones 
que les fueran exigidas con el mismo fin,

T IT U LO  II I

Organización y funcionam iento  

C A P ITU LO  PRIM ERO 

Del Gobierno del Montepío

Art. 20. Los Organos de Gobierno del 
Moniepio Nacional de Previsión Social 
de los Porteros de Fincas Urbanas son:

a) I^a Asamblea General.
b) La Junta Rectora.
c) La Comisión Permanente Nacional,
d) Las Comisiones Provinciales Per

manentes.
Art. 21. Son ejecutores de los acuer-* 

dos de los Organos de Gobierno:
a) El Director del Montepío.
b) Los Delegados Provinciales.
Art. 22 La Junta Rectora de la Ins

titución . repondrá al Servicio de Mutua
lidades la composición de los Organos de 
Gobierno a que se refiere el artículo 20.

Para formular dicha propuesta deberá 
tenerse en cuenta la proporcionalidad 
existente entre el número de afiliados de



B. O. del E.— Núm. 150 29 mayo 1952  2393

los distintos sectores laborales y catego
rías profesionales, así como las normas 
establecidas . .i las disposiciones vigentes 
sobre proporción entre las representacio
nes empresaria y obrera y demás requi
sitos que 1 n ellas se exijan.

En la Resolución que a estos efectos
dicte el Servicio de Mutualidades Labo
rales se concretará el número de vocales
natos y electivos de cada uno de los Or
ganos de Gobierno, categorías profesio
nales, elección y renovación de aquéllos 
y duración de su mandato.

Art. 23. Para ser Vocal electivo de los 
Organos de Gobierno de esta Institución 
se precisará: ser asociado, mayor de 
edad, estar en pleno disfrute de sus de
rechos civiles y profesionales, tener an
tigüedad laboral mínima de diez años y 
pertenecer a la Organización Sindical.

No podrán ostentar cargos representa
tivos en la Entidad aquellos socios que 
no cumplan normalmente las diversas 
obligaciones que estos Estatutos imponen.

Para ser Vocal de las Comisiones Pro
vinciales Permanentes se p r e f e r i r á  a 
aquellas personas que residan en la lo
calidad donde tengan su sede la respec* 
tiva Comisión o en sus cercanías.

Art. 24. La Asamblea General estará 
constituida por vocales electivos de las 
Comisiones Provinciales Permanentes, y 
elegirá de entre sus miembros los com
ponentes de la Junta Rectora.

La Junta Rectora elegirá de entre sus 
miembros electivos los cargos de Presi
dente y Vicepresidente, que lo serán de 
todos los Organos de Gobierno Nacio
nales.

El Servicio de Mutualidades Laborales 
podrá poner su veto a los nombramien
tos efectuados previas las informaciones 
que considere precisas para fundar su 
resolución.

Art. 25. Los miembros de los Organos 
de Gobierno percibirán por su asistencia 
a las reuniones reglamentariamente con
vocadas, dietas de asistencia o de asis
tencia y desplazamiento, según los casos. 
La cuantía de estas dietas será fijada 
por la Junta Rectora.

CAPITULO n  
De los Organos de Gobierno Nacionales

S ec ció n  1.*.—De la Asamblea General

Art. 26. La Asamblea General es el 
Organo supremo de la Instituslón cons
tituida por representantes de los socios 
protectores y beneficiarios. En ella con
curren la orientación del presente y fu
turo de la Entidad, la adopción de medi
das y estudio de sugerencias que entra
ñen modificación de estos Estatutos y 
la superior vigilancia de los Organos de 
Gobierno de ella derivados, en el cum
plimiento de sus misioríes.

Art. 27. Será competencia de la Asam
blea General:

1.® Elegir los miembros que han de 
constituir la Junta Rectora.

2.° Conocer la actuación de la Junta 
Rectora y de sus miembos en relación 
con el ejercicio de las funciones propias 
de sus cargos.

3.° Intervenir, en la forma que corres
ponda, en todos aquellos asuntos del 
Montepío cuya competencia no esté re
servada a otros Organos del mismo.

4 .° Examinar y aprobar, si procede, la 
Memoria, Presupuestos, Cuentas, Inven
tarios y Balances del Montepío que le so
meta la Junta Rectora.

5.° Estudiar, bien a propuesta de la 
Junta Rectora o por inciativa propia, la 
reforma general de estos Estatutos o la 
concesión de otros beneficios que mejo
ren .los establecidos, elevando la propues
ta al servicio de Mutualidades Laborales.

6.® Resolver sobre las propuestas que

le someta la Junta Rectora y las Comi- . 
siones Provinciales Permanentes, por me- | 
diación de aquélla.

Art. 28. Las reuniones de la Asamblea 
General serán ordinarias o extraordina
rias. Las reuniones ordinarias tendrán lu
gar un3 vez al año; las extraordinarias, 
siempre que, con la suficiente justifica
ción, lo acuerde la Junta Rectora por su 
iniciativa o por solicitarlo la tercera par
te de los asambleístas.

En las reuniones extraordinarias sólo 
podrán tratarse aquellos asuntos expresa
mente consignados en el orden del día, 
el que deberá ser sometido a la previa 
aprobación del Servicio de Mutualidades 
Laborales.

Art. 29. Las convocatorias de la Asam
blea General se harán por su Presidente 
con una antelación mínima de veinte días 
y por duplicado, a fin de dejar un ejem
plar en poder del convocado y de que 
el otro sirva para poder acreditar en 
cualquier circunstancia , el momento en 
que fué recibido por su destinatario.

A las convocatorias deberá acompañar
se el orden del día de la sesión corres
pondiente.

Art. 30. Las reuniones de la Asamblea 
General podrán celebrarse en primera o 
segunda convocatoria. Desde el momento 
en que debiera habers. celebrado en pri
mera convocatoria, al señalado para ce
lebrar sesión en segunda, mediará un es
pacio de veinticuatro horas, sin que por 
ningún motivo ni en ningún caso pueda 
reducirse este lapso de tiempo.

Art. 31. Para que la Asamblea Gene
ral se considere válidamente constituida, 
será necesaria la asistencia de la mitad 
más uno de sus componentes en primera 
convocatoria; en segunda será suficiente 
con que asista la teroéra parte de sus 
miembros.

Art. 32. Los miembros de la Asamblea 
General podrán hacer uso de la palabra:

1.° Para una cuestión previa o de or
den.

2.® Para defender o impugnar una 
proposición.

3.® Para contestar cuando hayan sido 
aludidos personalmente.

4.® Para rectificar una sola vez, cuan
do hayan tomado parte en algún debate.

Art. 33. Siempre que los miembros d£ 
la Junta Rectora hagan uso de la pala
bra en reuniones de la Asamblea Gene
ral, se entenderá que no consumen turno 
a ios efectos reglametarios.

Art. 34. Cuando un miembro de la 
Asamblea General se halle en el uso de 
la palabra, no podrá ser interrumpido 
sino para ser llamado al orden por la 
Presidencia.

El Presidente podrá retirar la palabra 
al miembro de la Asamblea General a 
quien hubiese llamado a orden, e inclu
so ordenará su expulsión del local, si ello 
fuese necesario.

Art. 35. Los acuerdos de la Asamblea 
General se adoptarán por mayoría de 
votos entre los miembros que se hallen 
presentes. Cuando resulte empate en una 
votación decidirá con su voto el Presi
dente.

Art. 36. Las votaciones serán nomina
les cuando así lo solicite la tercera parte 
de los miembros asistentes.

Art. 37. De las deliberaciones de la 
Asamblea General se harán constar en el 
Libro de Actas correspondiente—debida
mente diligenciado por la Delegación de 
Trabajo—, las conclusiones y acuerdos 
adoptados, autorizándose las actas con las 
firmas del Presidente y Secretario.

S ec c ió n  2.a.—De la Junta Rectora

Art. 38. La Junta Rectora es el Or
gano que, en nombre de la Asamblea Ge
neral, tiene r- su cargo el gobierno cons
tante y directo del Montepío.

Art. 39. oerá competencia de la Jun
ta Rectora:

1.® Cumplir y hacer cumplir les pre
ceptos contenidos. en los presentes Esta
tutos y los de carácter general que sean 
aplicables al Montepío.

2.ü Proponer a la Asamblea General 
la creación de nuevos beneficios cuando 
las posibilidpdes económicas del Monte
pío lo permitan, y la reforma de estoa 
Estatutos, si lo estimare necesario.

3.° El estudio y resolución, previo in* 
forme de la Comisió.. Provincial respec
tiva y de 1a Dirección del Montepío, de 
los expediente sobre las siguientes pres* 
ta-ciones:

Pensión por Jubilación.
Pensión por Invalidez.
Pensión o Subsidio de Viudedad,
Pensión de Orfandad.
Igualmente resolverá los expedientas <fé 

prestaciones extrarreglamentarias c o n  
cargo al tanto por ciento que del fondo 
a este fin destinado le corresponde, se
gún lo establecido en el artículo 80 de 
éstos Estatutos.

4.® Acordar que sea mensual el pago 
de las cuotas por parte de aquellas Em
presas en las que concurran alguna de 
las circunstancias prevenidas en el ar
tículo 64 de estos Estatutos.

5.° Conocer y aprobar, en su caso, las 
solicitudes formuladas por las Empre. 
sas, relativas al ingreso conjunto del ím- 
porte total de cuotas correspondientes 
a Centros de Trabajo establecidos en dis
tintas provincias.

6.® Nombrar el Vocal representante 
del Montepío enr las Entidades de Pre
visión Social que pudieran constituirse 
por .las Empresas.

7.® Estudiar y someter a la aproba
ción de la Asamblea General los presu
puestos anuales de ingresos y gastos.

8.® Someter a la Asamblea General 
para su aprobación la Memoria anual, 
los estados de cuantas, inventarios y 
balances del Montepío.

9.° Aprobar la distribución de fondos*
10. Acordar las inversiones.
11. Imponer las sanciones procedentes 

con arreglo a lo establecido en el titula 
correspondiente de estos Estatutos.

12. Proveer interinamente, hasta la¡ 
inmediata renovación de los Organos de 
Gobierno, las vacantes que se produz¿ 
can con anterioridad a la extinción del 
mandato de sus miembros o los de Id 
Asamblea General.

13. Resolver o informar a la Superio* 
ridad, según los casos, en los desacuer* 
dos entre las Comisiones Provinciales 
Permanentes y los Delegados provincia* 
les

14. Resolver los aouerdos que sean de 
su competencia.

15. En general, adoptar las resolución 
nes que considere convenientes, siguien
do la orientación y las normas señala
das en los presentes Estatutos, así como 
elevar a la Superioridad las sugerencias 
que estime oportunas para la adopción 
de medidas que redunden en beneficio 
de los beneficiarios.

Art. 40. La Junta Rectora se reuni* 
rá, por lo menos, una vez cada tres me-; 
ses, a fin de estudiar y resolver cuantos 
asuntos tenga pendientes.

Además de estas reuniones precepti
vas, se reunirá siempre que sea convo
cada por el Presidente, bien por inicia  ̂
tiva de éste, o por haberlo asi solicitado 
la tercera parte de los miembros, o por
que el Director lo proponga atendiendo 
a razones justificadas.

Art. 41. Las convocatorias para las re
uniones de la Junta Rectora deberán ha
cerse con una antelación mínima de 
ocho días y en la forma prevenida para 
la Asamblea General.

Art. 42. En todo lo referente al núme
ro de asistentes necesarios para que lá 
Junta Rectora se considere válidamente 
constituida deliberaciones, acuerdos y 
actas de las sesiones, se aplicarán las 
normas relativas a la Asamblea General.
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Art. 43. Cuando por circunstancias es
peciales se hallen reunidos en el domici
lio social la totalidad de los miembros 
de la Junta Rectora, sin previa convoca
toria, podrán celebrar sesión y tener ple
na validez los acuerdos adoptados en la 
misma* sin más requisito que la apro
bación previa, y por unanimidad, de de
clarar la conveniencia de celebrarla en 
tal forma, debiendo levantarse el acta 
correspondiente, al igual que en las de
más reuniones.

S ección 3.ª — De la Comisión Permanente 
Nacional

Art. 44. La Comisión Permanente Na
cional es el Organo Delegado de la Jun
ta Rectora, que se constituye para la 
más ágil y rápida resolución de los ex
pedientes de prestaciones y asuntos de 
trámite de la Entidad.

Art. 45. Corresponden concretamente 
e  la Comisión Permanente Nacional las 
Junciones y cometidos que se regulan en 
los apartados primero, tercero y noveno 
del artículo 39 de los presentes Estatu
tos, así como todas aquellas funciones 
que, siendo de la competencia de la Jun
ta Rectora, sean expresamente delega
das por éstá

Art. 46. La Comisión Permanente Na
cional se retiñirá por lo menos una vez 
al mes.

Además de esta reunión preceptiva, se 
reunirá siempre que sea convocada por 
el Presidente atendiendo a razones jus
tificadas, bien por iniciativa de éste, por 
haberlo solicitado así la tercera parte de 
sus miembros o por proponerlo el Direc
tor.

Las convocatorias para las reuniones 
deberán hacerse con una antelación mí
nima de cuarenta y ocho horas y en la 
forma prevenida para la Asamblea Ge
neral.

Art. 47. En todo lo referente al nú
mero de asistentes necesarios para que 
la Comisión Permanente Nacional se con
sidere válidametne constituida, delibera
ciones, acuerdos y actas de las sesiones 
se aplicarán las normas relativas a la 
Asamblea General.
S ección 4.a—Del Presidente, Vicepresiden

te y Secretario de Actas

Art. 48. En el Presidente de la Asam
blea General, Junta Rectora y Comisión 
Permanente Nacional concurren la alta 
representación y orientación de la Enti
dad, de la que es primera jerarquía y 
máxima figura representativa de los aso
ciados.

Serán funciones del Presidente del 
Montepío o de quien reglamentariamente 
le sustituya:

1.° Representar al Montepío, en unión 
del Director del mismo, en todos los ac
tos y contratos que se celebren.

2.° Convocar y presidir las reuniones 
de la Asamblea General, Junta Rectora 
y Comisión Permanente Nacional, diri
giendo la discusión, así como decidir la$ 
votaciones en caso de empate.

3.° Fijar el orden del día de las re
uniones de la Asamblea General, Junta 
Rectora y Comisión Permanente Nacio
nal.

4.° Ejercitar funciones de fiscalización 
en todos ios servicios y actividades del 
Montepío cuando lo considere oportuno, 
asistido del Director.
• 5.° Designar, de acuerdo con la Jun
ta Rectora, las personas que deban cu
brir interinamente hasta la inmediata 
renovación de los Organos de Gobierno, 
las vacante^ que se produzcan con ante
rioridad a la fecha de terminación del 
mandato de sus Vocales.

Alt;. 49. El Vicepresidente sustituirá 
Bl Presidente, con iguales atribuciones y 
deberes, en caso de ausencia, enferme
dad. fallecimiento u otra cualquier cir
cunstancia que asi lo requiera, como

| igualmente en aquellos casos en que me- 
¡ diare delegación.

Art. 50. Ei secretario del Montepío ac
tuará como Secretario de Actas de la 
Asamblea General y de los Organos de
rivados de ésta sin derecho a voto.

Art. 51. Serán funciones del Secreta
rio de Actas:

1.° Actuar como tai en las sesiones 
que celebre la Asamblea General, Jun
ta Rectora y Comisión Permanente Na
cional, redactando las actas, que habrán 
de ser autorizadas con el visto bueno del 
Presidente, así como llevar los corres
pondientes libros de las mismas.

2.° Asistir al Presidente en la redac
ción del orden del día de las sesiones 
y cursar las convocatorias para ellas.

3.° Autorizar, con el visto bueno del 
Presidente, las certificaciones que se ex
pidan en relación con el contenido de 
dichas actas.

CAPITULO III 
De los Organos de Gobierno provinciales

Art. 52 Se constituirá Comisión Pro
vincial Permanente en las provincias y 
en la forma que se indique en la Reso
lución correspondiente del Servicio de 
Mutualidades Laborales.

También se constituirán Ponencias en 
las provincias que se determinen.

Art. 53. Las Comisiones Permanentes 
y las Ponencias se reunirán cada quin
ce días, siempre y cuando existan expe
dientes de prestaciones pendientes de re
solver o informar.

Podrán celebrar sesión, aun cuando no 
se dé la circunstancia expuesta en el pá
rrafo anterior, si así lo acordase el Pre
sidente de la Comisión o Delegado Pro
vincial del Mutualismo Laboral por es
timar que existen asuntos urgentes a de
liberar.

Art. 54. Las convocatorias se harán 
con una antelación mínima de cuarenta 
y ocho horas y en la forma prevenida 
para la Asamblea General. Deberá cons
tar el día y hora fijado para la reunión 
y se hará saber que, de ser necesaria, la 
sesión en segunda convocatoria se cele
brará media hora después de’ la Señalada 
para la primera.

Art. 55. Los acuerdos se adoptarán 
por mayoría de votos, siendo necesario 
para que tengan validez que concurran 
en primera convocatoria la mitad más 
uno de sus componentes con voto, y un 
mínimo de la tercera parte de sus miem
bros, en segunda.

Las Comisiones de cuatro miembros 
podrán reunirse en segunda convocato
ria con sólo dos de ellos.

En caso de empate, decidirá con su 
voto el Presidente.

Art. 56. La constancia- y cumplimien
to o suspensión de los acuerdos adopta
dos se sujetará a lo prevenido en el ar
tículo 7a de la Orden de 19 de noviem
bre de 1948.

Art. 57. Las Comisiones Provinciales 
Permanentes, como delegadas de sus Or
ganos Jerárquicos Nacionales, tendrán 
las misiones y facultades informativas, 
de representación, de vigilancia y\ reso
lutivas que regula el artículo segundo de 
la Orden de 19 de noviembre de 1948.

CAPITULO IV 

De los Organos Ejecutivos del Montepío

S ección 1.a—Del Director

Art. 58. Corresponderán al Director y 
serán funciones del mismo:

1.° Representar al Montepío, en unión 
del Presidente, en todos los actos y con
tratos que se celebren, así como ante las 
Autoridades, Tribunales y Juzgados, Cen
tros de Administración del Estado y par
ticulares o cualesquiera otros Organis

mos. Entidades. Oficina:? y personas con 
los poderes oportunos de la Junta Rec
tora cuando sean necesarios a los indi
cados efectos.

2.° Asistir al Presidente, cuando pro
ceda. en lu fiscalización de las activida
des y los servicios administrativos del 
Montepío.

3.° 'Ejecutar los acuerdos de los Or
ganos de Gobierno.

4.° Proponer las reuniones de dichos 
Organos cuando loe estime oportuno.

5.° Ordenar los pagos correspondien
tes a la aplicación de los distintos con
ceptos presupuestarios y los derivados de 
la concesión de beneficios o prestaciones.

6.° Autorizar con su visto bueno los 
justificantes de ingresos y demás docu
mentos análogos que se expidan por el 
Montepío

7 o Ostentar la Jefatura del personal 
y de los servicios administrativos.

8.° Cumplir y hacer cumplir, respon
diendo ante sus Organos de Gobierno y 
Servicio de Mutualidades Labórale del 
fiel cumplimiento de los Estatutos, nor
mas y procedimiento administrativo.

9.° Informar los expedientes y docu
mentos que se determinen o así lo re
quieran.

10. Todas las atribuciones de Direc
ción y gestión que no estén específica
mente reservadas a la Asamblea Gene
ral, Junta Rectora y Comisión Perma
nente Nacional.

S ección 2.a—Del Delegado provincial

Art. 59. A efectos análogos a lo esta
blecido con respecto al Director, el De
legado provincial del mutualismo Laboral 
ostentará, dentro de su respectivo ám
bito provincial, la representación legal 
de la Institución ante las Autoridades. 
Tribunales, Juzgados, Centros de Admi
nistración del Estado y particulares y 
cualesquiera otros Organismos o perso
nas.
Art. 60. Corresponden al Delegado 

provincial v son funciones del mismo.
1.a Realizar y ejecutar los acuerdos 

administrativos de los Organos de Go
bierno Nacionales y Provincial, debien
do estar en contacto y dependencia con 
el Servicio de Mutualidades Laborales, 
a los efectos de unificación, coordinación 
y régimen interior

2.a Proponer a l ' presidente de la Co
misión Provincial, siempre que lo consi
dere preciso, la reunión de sus miem
bros

3.a Asistir a las reuniones de la Co
misión Provincial, con derecho a voz, 
pero sin voto, con el carácter de Ase
sor Técnico.

4.a Suspender, en su caso, por consi
derarlos antirreglamentarios, los acuer
dos adoptados por la Comisión Provin
cial, dando cuenta al Organo superior 
inmediato, a los oportunos efectos.

5.a Coordinar la labor de los depar
tamentos de la Delegación con los ser
vicios del Montepío.

6.a Ordenar los pagos acordados.
7.a Ostentar la Jefatura del personal.
8.a Cumplir y hacer cumplir los Es

tatutos, normas y procedimiento admi
nistrativo, respondiendo de su fiel cum
plimiento ante los Organos de Gobierno 
del Montepío y Servicio de Mutualidades 
Laborales.

9.a Llevar el despacho de los asuntos 
e informar los expedientes y documen
tos que se determinen ó así lo requie
ran

ló. Velar por el máximo interés para 
que los trabajadores de su ámbito terri
torial sean informados de todo lo refe
rente a sus deberes y derechos cerca del 

/Montepío.
11. Organizar con la Comisión Provin

cial, los actos de entrega de pensiones y 
subsidios y disponer los medios para una 
eficaz y sincera propaganda que facilite
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e1 exacto conocimiento por los trabaja
dores de los fines y realizaciones del sis- 

.tema mutualista.

TITULO IV

R é g i m e n  e c o n ó m i c o  

CAPITULO PRIMERO 

Recursos económicos

Art. 61. Los recursos económicos del 
«Montepío Nacional de Previsión Social 
de los Porteros de Fincas Urbanas» son 
los siguientes:

1.° La aportación de las Empresas, 
consistente en el 5 por 100 de los sala
rios de los productores que estén a su 
servicio.

2.° La cuota de los productores, con
sistente en el 5 por 100 de los salarios 
por ellos devengados.

3.° El importe de cuantos donativos, 
subvenciones o legados le sean hechos 
al Montepío.

4.° Los intereses de los bienes patri
moniales de la Institución.

5.° Los ingresos de cualquier índole 
que puedan efectuarse con arreglo a los 
preceptos contenidos en los presentes 
Estatutos y demás de general aplicación.

Art. 62. La obligación de cotizar a fa
vor de* Montepío por las • Empresas y 
trabajadores en él encuadrados se inicia 
en las fechas que se expresan a conti
nuación:

1.° Los afectados por la Reglamenta
ción de Madrid, 1 de jumo de 1947. '

2.° Los afectados * por las Reglamen
taciones reseñadas en el apartado segun
do del artículo quinto de los presentes 
Estatutos:

De Barcelona, i de marzo de 1948.
De Santander, 15 abril de 1948.
De las restantes provincias..' 1 de ene

ro de 1950.
3.° Los afectados por las Reglamen

taciones de provincias incorporadas al 
Montepío en virtud de lo dispuesto en 
el artículo tercero de la Orden de 14 d« 
octubre de 1949, en las fechas de vigen
cia de las respectivas Ordenanzas.

Art. 63. El haber o salario que ha de 
servir de base para la liquidación de las 
cuotas será el que para las Mutualidad 
des y Montepíos Laborales se determine 
en la legislación vigente.

Art. 64. Las liquidaciones e ingresos 
de las cuotas patronal y obrera deberán 
realizarse por las Empresas en períodos 
trimestrales.

No obstante, la Junta Rectora podrá 
acordar que,sea mensual la liquidación 
del pagó de cuotas para aquellas Em
presas en las que concurra alguna de 
las siguientes circunstancias:

a) Frecuentes y numerosas altas y ba
jas en su personal.

b) Tener repetidas épocas de ceses o 
suspensiones en el trabajo.

c) Haber sido sancionadas repetida
mente por demora en el pago.

d) Cualquier otra causa suficiente a 
juicio de la Junta Rectora.

Art. 65. Los ingresos ae cuotas debe
rán efectuarse en la forma y plazos que 
a continuación se expresan:

a) En las cuentas corrientes o libre
tas de ahorro abiertas a nombre del 
Montepío en las Cajas de Ahorro pro
vinciales o municipales y demás de ca
rácter benéfieo-social.

b) Cuando no exista Caja de Ahorros 
de la índole citada en las cercanías del 
Centro de Trabajo qe la Empresa, ésta 
deberá ingresar las /aportaciones en la 
cuenta corriente abierta a ' nombre del 
Montepío en la Entidad'bancaria autori
zada.

No producirán efecto alguno frente al 
Montepío los ingresos no realizados en 
las Cajas de Ahorro benéfico-sociales o

Entidades bancarias expresamente auto
rizadas

c) Los ingresos se efectuarán dentro 
de los meses de abril, julio octubre y 
enero; ‘cada ingreso corresponderá a las 
liquidaciones del trimestre natural an
terior.

Las Empresas que conforme a lo dis
puesto en el artículo anterior deban efec
tuar sus ingresos mensualmente, lo rea
lizarán dentro del mes siguiente al que 
la liquidación corresponda.

d) Los ingresos se realizarán utilizan
do los modeles y cumpliendo las normas 
que por el Montepío se establezcan.

Art. 66. Las Empresas que cuenten 
con Centros de Trabajo situados en di
ferentes provincias, podrán solicitar, y 
la Junta Rectora acordar, que las liqui
daciones de cuotas se realicen totalmen
te en la capital de la provincia donde 
radiqué la Sede Central de la Empresa, 
siempre que ésta presente tantas hojas 
de liquidación debidamente diligenciadas 
como Centros de Trabajo de la misma 
dependan, y atendiendo los requisitos 
que para el mejor servicio y funciona
miento consideren conveniente establecer 
los Organos de Gobierno de la Entidad.

Art. 67. Todo ingreso no realizado 
dentro de los plazos establecidos será in
crementado con el 10 por 100 del mon
tante de la liquidación.

Para la exacción de las cuotas no sa- 
tisefehas será de aplicación la Orden 
de 8 de octubre de 1949, correspondiendo 
al Director ue la Entidad las facultades 
que en la misma se asignan a los De
legados* del Instituto Nacional de Pre
visión.

Art. 68? Las Empresas responderán en 
tocio caso ante él Montepío del pago de 
las cuotas correspondientes a todos los 
asociados en ellas encuadrados. Para ello, 
cuando aquéllas realicen -el pago de los 
salarios a cada * interesado, descontarán 
las cuotas que les correspondan, y que 
en unión de sus' aportaciones deberán 
ser ingresadas en la forma que deter
mina él artículo 65.

Cuando las Empresas no retuvieren 
las cuotas de sus trabajadores o »o  las 
ingresasen junto con sus aportaciones 
eri los plazos reglamentarios, el importe 
de las cuotas atrasadas y de los recar
gos será exigióle exclusivamente a la Em
presa. sin que ésta pueda efectuar a los 
trabajadores descuento alguno.

Art. 69. La obligación del pago de cuo
tas al Montepío prescribirá a los cinco 
años, a contar de la fecha en que pre
ceptivamente debieron ser abonadas.

Art. 70. Los asociados del Montepío 
que cesarén en el servicio activo de las 
Empresas no tendrán derecho alguno a 
que les sean devueltas las cuotas ingre
sadas, calvo cuando con carácter gené- 
ral y referido a un determinado sector 
o clase de asociados así lo ordene él 
Servicio de Mutualidades Laborales.

También procederá la devolución cuan
do por causa de afiliación errónea lo 
acuerde el Montepío. Si el erróneamen
te afiliado viniese en la obligación de 
pertenecer a otras Instituciones de Pre
visión Laboral, en lugar de acordarse 
la devolución de cuotas se verificará el 
oportuno traspaso de las mismas. n ,

Art. 71. La afiliación maliciosa de 
quienes po reúnan las condiciones nece
sarias para la misma, privará del dere
cho al reintegro de las cuotas satisfechas 
y a la concesión de toda clase de pres
taciones.

CAPITULO I I  

Presupuestos, gastos y reservas

Art. 72. De los ingresos totales que 
obtenga el Montepío por todos los con
ceptos, se destinarán los fondos necesa

rios para garantizar las pensiones que 
estos Estatutos conceden, para atender 
los auxilios y subsidios a los asociados 
activos y a sus derechohabicntes y para 
el pago de los gastos de administración.

Art. 73. Los gasten de representación 
y administración de la Sede Central del 
Montepío no excederán del 2 por IQ0 de 
los ingresos que la Institución obtenga 
por todos los conceptos.

Con independencia del porcentaje an
terior, y exclusivamente sobré la recau
dación que por cuotas obtenga la Insti
tución, se destinarán los cánones de tu
tela y servicio oficial y canon de Dele
gaciones Provinciales, conforme a lo en 
cada momento establecido por disposi
ciones legales a este respecto vigentes.

El porcentaje correspondiente a la De
legación donde tiene su sede lá Institu
ción será administrado por los Organos 
Centrales de la misma.

Art. 74. A la Junta Rectora corres
ponderá la confección y presentación a 
la Asamblea General del presupuesto dé 
gastos e ingresos para cada ejercicio,

A éstos efectos, en el mes de enero da 
cada año la Dirección del Montepío ele
vará al Servicio de Mutualidades Labo
rales el censo técnico cerrado al 31 de 
diciembre anterior y el balance de sal
dos: también elevará e l proyecto de pre
supuesto de gastos de administración.

A la vista de los documentos anterio
res, él Servicio determinará conforme a 
las disposiciones en vigor y a lo que es
tos Estatutos disponen, ías reservas, fon
dos y amortizaciones a establecer.

Recibidas las oportunas instrucciones, 
la Junta Réctora confeccionará en el 
mes de febrero el proyeeto de presupues
to definitivo, que someterá a la Asam
blea General en unión del b» lance y Me
moria del ejercicio anterior. .

A los efectos anteriores, la Asamblea 
General deberá reunirsé, si no existe 
causa suficiente que lo impida, en. el 
mes de marzo de cada año.

Art. 75. Las reservas del Montepío 
estarán constituidas en la cuantía y for
ma que el Servicio de Mutualidades La
borales determine, e invertidas por *1 
sistema y orden de preferencia que es
tablézcan las disposiciones legales.

Art. 76. Estas reservas serán las .si* 
guientes:

a) Para prestaciones concedidas y 
obligaiones pendientes de pago.

b) Reservas técnicas para garantizar 
el futuro pago de las prestaciones - y 
pensiones reconócidas.

c) Reservas de seguridad para ga
rantizar el pago de las prestaciones pre
vistas para otorgar a los asociados en 
activo y a sus derechohabientes.

d) Fondos de estabilización constitui
dos con el 0.50 por 100 de la cotización, 
más los saldos favorables que resultan 
entre la siniestralidad y riesgos previs
tos y los reales, que se destinarán a cu
brir las desviaciones desfavorables de 
aquella siniestralidad y a estabilizar . la 
cotización en períodos de crisis econó
mica incidental.

e) Fondo de garantía. Si hubiese ex
cedentes después de cumplir todas las 
obligaciones estatutarias y de ser cu
biertas las reservas anteriormente rese
ñadas, se constituirá un fondo de ga/- 
rantía, ai que se le dará, a propuesta de 
la Junta Rectora, el déstino que deter
mine el Servicio de Mutualidades Labo
rales.

Art. 77. Las reservas comprendidas en 
los apartados b) y c) del artículo ante
rior estarán constituidas por los valores 
mobiliarios que determine y apruebe el 
Ministerio de Trabajo o por bienes in
muebles, hasta .el límite que permitan 
las- disposiciones vigentes. Los depósitos 
de dichos valores se efectuarán a dispo
sición conjunta del Ministerio y d* la
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Institución, pudiendo destinarse única
mente al fin paru el eme fueron deposi
tados.

Aro. 78. Todo acto de disposición que 
Se realice sobre los bienes inmuebles de 
propiedad de la Entidad deberá ser au
torizado expresamente por el Ministerio 
de Trabajo. A estos efectos, en la escri
tura pública que se otorgue para la ad
quisición de dichos inmuebles se hará 
constar la necesidad del cumplimiento 
de tal requisito; igualmente se hará 
constar tal circunstancia en la inscrip
ción del inmueble en el Registro de la 

,Propiedad.
Art. 79. En el caso de que se acuerde 

la creación de una Obra Asistencial o 
Institución que suponga inversiones per
manentes no se podrá ejecutar dicho 
acuerdo sin la autorización expresa del 
Ministerio de Trabajo, el cual previa
mente estudiará la posible coordinación 
que pueda existir con proyectos análo
gos, de otros Organismos o instituciones.

Art. 80. El Montepío constituirá en 
cada Ejercicio un fondo para prestacio
nes éxtrarreglamentarias, formado con 
el 2 por 100 de la cotización obtenida en 
en ejercicio anterior.

.Dicho fondo se aplicará en la siguien
te forma:

a) El 75 por 100 del importe proce
dente de cada provincia a disposición 
de los Organos Provinciales.

b> El 25 por 100 restante a disposi
ción de los Organos de Gobierno Cen
trales.

A l finalizar cada ejercicio, el saldo del 
fondo de prestaciones extrarreglamenta- 
rias incrementará el del ejercicio si- • 
guiente.

Art. 81. Para el cumplimiento de los 
fines que se determinan en la Orden mi
nisterial de 9 de julio de 193.1, la Insti
tución ingresará en la Caja de Compen- 

• sación y Reaseguros un canon en cuan
tía igual al 3 por 100 de la cotización 
pei’cibida.

C A P I T U L Ó  I I I

Sistema contable

Art'. 82. La Sede Central del Monte
pío organizará su contabilidad por el 
sistema de partida dóble, desarrollándo
la en los siguientes libros:

a) Libro Diario.
.b ) Libro Mayor.
c) Libro de Inventarios y Balances.
d) Libro de Movimiento de Caja.
£).* Libro de cuentas corrientes con las

Delegaciones.
f> Libro de cuentas corrientes de Te

sorería.
g) Libro de cuentas técnicas.
h) Registro de Valores y reservas.
i) Otros libros que la práctica haga 

necesarios.
A lt. 83. Las Delegaciones Provincia

les organizarán su contabilidad ofleial 
por el mismo sistema que el de la sede 
Central, y será común a todas las Ins
tituciones que las Delegaciones repre- . 
etfnten,

T IT U LO  V

Prestaciones

C A P IT U LO  PR IM E R O

De sus clases

Art. 84. El Montepío concederá a sus 
beneficiarios las prestaciones que se enu
meran a continuación, siempre que concu
rran las circunstancias y se cumplan los 
requisitos establecidos en los presentes 
Estatutos: * •

Pensión por jubilación.
' Pensión por invalidez.
•* Pensión o subsidio de viudedad.

Pensión de orfandad.
Auxilio  por defunción.
Asistencia sanitaria.
Premio por nupcialidad.
Prem io por natalidad.

Art. 85. Asimismo la institución conce
derá prestaciones extrarreglamenUrias, 
con los fondos previstos en el artículo 80, 
en las condiciones establecidas en lá Or
den de 13 de julio de 1950.

C AP ITU LO  I I  

Pensión por jubilación

Art. 86. Se concederá una pensión vi
talicia por jubilación a los socios bene
ficiarios que al cesar en el servicio activo 
de las Empresas reúnan las condiciones 
siguientes:

a) Haber cumplido sesenta y cinco 
años de edad.

b> Tener una antigüedad mínima de 
diez años en la profesión de portero.

c) Tener cubierto el período mínimo 
de cotización que se preceptúa en el ar
ticulo 122 de estos Estatutos.

d) Ser socio activo del Montepío.
e) Abandono de la vivienda que ocu

pase en el inmueble del cual fué portero.
Art. 87. También tendrán derecho a la 

pensión por jubilación al cumplir los se
senta y cinco años de edad, los inca
pacitados por accidente de trabajo o en
fermedad profesional indemnizable.

En dicho caso el beneficiario deberá 
reunir los requisitos del artículo anterior 
ai tiempo de cesar en el trabajo activo 
por causa del accidente o la enfermedad; 
no le será computado el tiempo transcu
rrido desde aquel momento para deter
minar la cuantía de la pensión.

Art. 88. La cuantía de lá pensión por 
jubilación dependerá de la edad del aso
ciado, determinándose conforme a la si
guiente escala:

A los sesenta y cinco años edad, el 
50 por 100 del salario regulador.

A los sesenta y seis años de edad, el 
54 por 100 del salario' regulador.

A los sesenta y siete, años de edad, el
53 por 100 del salario regulador.

A los sesenta y ocho años de edad, el
62 por 100 del salario regulador.

A los sesenta y nueve años de edad, el 
66 por 100 del salario regulador.

A los setenta años de edad, el 70 por 100 
del salario regulador.

Por cada año más de edad se concederá 
un aumento de un 2 por 100, con el tope, 
máximo del 90 por 100.

Por cada semestre o fracción que el 
interesado haya dejado de cotizar se efec
tuará en la escala anterior un descuento 
de un 1 por 100.

Art. 89. La pensión de jubilación po
drá ser solicitada con una antelación má
xima de tres meses a la fecha en que 
el asociado desee disfrutarla. Caso de ser 
concedida la pensión no producirá sus 
efectos hasta que el productor presehte el 
certificado de baja definitiva en sus ser
vicios profesionales y consiguiente aban
dono de la vivienda en el inmueble en 
que los prestase.

Si el pensionista volviese a efectuar 
trabajo activo por cuenta ajena, se apli
cará lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Orden de 16 de mayo de 1950.

C APITU LO  I I I  

Pensión por invalidez

Art. 90. El Montepío concederá pensión 
vitalicia por invalidez a los socios bene
ficiarios que quedasen incapacitados abso
luta y permanentemente para todo tra
bajo. una vez dados de alta médica y con 
los requisitos y limitaciones que se esta
blecen én este capítulo.

No tendrán derecho a este beneficio 
los'asociados cuya incapacidad cause de
recho a. pensión según la legislación de

accidentes y  enfermedades profesionales. 
No obstante, tendrán derecho a pensión 
por jubilación al cumplir los sesenta y 
cinco años de edad, según lo establecido 
en el articulo 87 oe estos Estatutos.

Art. 91. Se concederá la pensión por 
invalidez a l socio benefic iario  que al 
tiempo de cesar en su trabajo reuniere 
los siguientes requisitos:

a> . Ser socio activo.
b) Tener una antigüedad m ínim a dfl 

cinco años en la prestación de sus servi
cios por cuenta ajena.

c) T en er cubierto un período de coti
zación de quinientos días.

Cuando la invalidez del asociado se 
haya producido por accidente o hecho sú
bito, la Junta Rectora podrá conceder 
pensión por invalidez sin que estén cu
biertos los periodos m ínimos de antigüe
dad y cotización siem pre que el asocia
do tenga efecbuada la cotización anterior 
a la fecha del hecho causante.

Art. 92. La cuantía de la pensión de 
invalidez será, en todo caso, del 70 por 100 
del salario regulador del asociado.

Art. 93. La pensión por inva lidez que
dará anulada si el beneficiario de la mis
ma recobrara las condiciones físicas su
fic ien tes para realizar trabajo activo  por 
cuenta ajena.

El M ontepío revisará periódicam ente los 
expedientes y se reserva el derecho de re
conocim iento m édico siem pre que lo es* 
tim e conveniente.

C A P ITU LO  IV  

Pensión o subsidio de viudedad

Art. 94. Causará derecho a la presta
ción de viudedad el socio beneficiario que 
reuniese a su fallecimiento las siguientes 
condiciones:

a) Ser socio activo o pensionista de la 
Institución.'

b) Tener una antigüedad mínima de 
cinco años en la prestación de sus ser
vicios por cuenta ajena.

c); Tener cubierto un neríodo de co- 
- tización de quinientos día's.

Art. 95. Tendrá derecho al percibo de 
esta prestación la viuda del socio benefi
ciario fallecido que reuniese las siguien
tes condiciones:

a) Haber contraído matrimonio con el 
socio causante con un año de antelación 
por lo menos a la fecha del fallecimien
to. No se exigirá este requisito cuando 
quedaren hijos del matrimonio.

b) Haber hecho vida conyugal con el 
causante hasta su muerte; o que en 
fraso de separación careciese de culpa
bilidad.

c) No haber abandonado a sus hijos 
y observar una conducta honesta y mo
ral.

Art. 96. La naturaleza y cuantía de 
la  prestación de viudedad se determina
rá conforme a las siguientes normas:

a) Viudas menorés de cuarenta años 
de edad, sin hijos con derecho a pensión 
de orfandad y no incapacitados para el 
trabajo:

1.° Si el causante fuese socio activo: 
entrega de un. capital consistente en 
veinticuatro mensualidades del salarlo 
regulador.

2.° Si el causante fuese pensionista 
por jubilación o invalidez: entrega de 
un capital consistente en veinticuatro 
mensualidades de la ponsión que aquél 
estuviese percibiendo.

b) Viudas mayores de cuarenta años 
o menores de esta edad, pero .con hijos 
con derécho a orfandad, o incapacitadas 
para el trabajo:

1.° Si el causante fuese socio activo:/ 
pensión vitalicia de cuantía igual del 5CÍ

, por 100 del salario regulador del aso
ciado.

2.° Si el causante fuese pensionista 
por jubilación o invalidez: pensión vita
licia de cuantía igual al 50 por 100 de"
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la pensión que estuviese percibiendo el 
fallecido con igual importe minimo.

Si la interesada tuviera derecho o es
tuviera percibiendo cualquier otra pen
sión de esta u otra Institución de Previ
sión Laboral, sólo percibirá la de viude
dad en cuantía que, sumada a la ante
rior, no rebase el 100 por 10o del salario 
regulador del causante. Si la viuda de
jase de percibir aquella pensión por cesar 
su derecho, percibirá la de viudedad en 
su cuantía total.

Art. 97. La viuda dejará de percibir 
la pensión por las causas siguientes:

a) Contraer nuevas nupcias o adqui
rir estado religioso.

b) Abandono comprobado de los hi
jos menores sometidos a su tutela.

c) Observar una conducta deshonesta 
o inmoral.

Art. 98. Cuando el socio fallecido fue
ra mujer, el viudo tendrá derecho a los 
beneficios que se establecen en este ca
pítulo. siempre que se hallare incapaci
tado absoluta y permanentemente para 
toda clase de trabajo y no perciba pen
sión derivada de la legislación de acci
dentes del trabajo y enfermedad profe
sional o del Mutualismo Laboral Obliga
torio y el socio fallecido reuniese las 
condiciones generales previstas para esta 
prestación. El viudo beneficiario dejará 
de percibir este beneficio si desaparecie
sen las causas de su incapacidad-.

CAPITULO V 
Pensión de orfandad

Art. 99. Causará derecho a esta pen
sión el socio beneficiario, varón o hem
bra, que reuniese a su fallecimiento las 
siguientes condiciones:

a) Ser socio activo o pensionista del 
Montepío.

b> Téner una antigüedad mínima de 
cinco años en la prestación de sus ser
vicios por cuenta ajena.

c) Tener cubierto un período de co
tización de quinientos días.

Art. 100. Tendrán derecho al percibo 
de esta prestación:

a) Los hijos legítimos — incluso los 
postumos—, legitimados, naturales reco- 
naoidos y adoptivos del asociado falle
cido. , \

b) Los hijos legítimos, legitimados, 
naturales reconocidos y adoptivos que la 
viuda del asociado fallecido hubiese lle
vado al matrimonio, siempre que vivie
sen a expensas de aquél y no disfrutan 
pensión de o tra Institución de Previsión 
Laboral.

Los beneficiarios comprendidos en los 
apartados anteriores deberán reunir, al 
tiempo del fallecimiento del asociado 
causante, los requisitos de ser menores 
de dieciséis años o incapacitados de ma
nera absoluta para el trabajo que no 
perciban ninguna otra pensión por este 
concepto.

Art. 101. La cuantía de la pensión de 
orfandad, cuando al mismo tiempo haya 
sido' concedida prestación de viudedad, 
será del 10 por 100 del salario regulador 
del causante por cada uno de los huér
fanos con derecho a la misma.

En caso de fallecimiento de la madre 
o padre viudo que percibiese pensión de 
viudedad, se revisará la cuantía de la 
orfandad, que se regulará por las si
guientes normas:

al A uno de los huérfanos se le acre
ditará la que por viudedad percibiese el 
padre o madre fallecido.

b) A los demás huérfanos se les acre
ditará el 10 por 100 a que se refiere el 
■primer párrafo del presente artículo.

c) La suma total de las cantidades 
de los dos párrafos anteriores se dividirá 
por el número de beneficiarios.

d) Por cada beneficiario a quien se 
extinga el derecho ^se reducirá la suma 
dicha en un 10 por 100 del salario re 
gulador del causante,

e) El último huérfano con derecho a 
pensión será el que conserve la de viu
dedad.

Art. 102. Cuando al fallecimiento del 
causante se produjese la orfandad abso
luta, la prestación que corresponda a los 
huérfanos se reghá por lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo anterior.

Por el contrario, si al fallecer el cau
sante el otro cónyuge no tuviera derecho 
a pénsión de viudedad, los huérfanos 
percibirán la pensión en la. cuatía esta
blecida en el párafo primero del artícu
lo anterior.

Art. 103. En caso de orfandad abso
luta, la pensión se otorgará sin exigir 
períodos de antigüedad ni cotización en 
el socio causante fallecido, requiriéndose 
tan solo que tuviera ía condición de so
cio activo o pensionista del Montepío al 
tiempo de su fallecimiento.

Art. 104. La pensión de orfandad se 
extinguirá cuando el beneficiario cum
pliere la edad de dieciséis años o cesa
re la incapacidad, por su fallecimiento 
o por adquirir estado matrimonial o re
ligioso. No obstante, continuarán perci
biendo esta petisión después de cumpli
dos los dieciséi saños en el supuesto de 
que estuviesen realizando estudios oficia
les que no pudieran costeárselos los fa
miliares que los tuviesen a su cargo. Es
tos casos necesitarán la especial aproba
ción de la Jun ta Rectora, que juzgará a 
la vista de informes concretos 'y deta
llados y rigurosos y teniendo en cuenta 
muy especialmente -el aprovechamiento 
y aptitud de los interesados.

Art. 105. Las pensiones de orfandad 
se entregarán al padre, madre, parientes 
o personas que acrediten los siguientes 
extremos: :

a) Que el beneficiario viva en su com
pañía y a sus expensas al tiempo de soli
citar la pensión.

b> Que en lo sucesivo se continuarán 
encargando del mantenimiento, educación 
y formación profesional de los huérfanos, 
lo que comprobará periódicamente el Mon
tepío en la forma que considere oportuna.

Art. 106. Si los huérfanos estuvieran 
totalmente abandonados, o las personas 
que los tengan a su cargo no mereciesen 
la confianza suficiente del Montepío, la 
Comisión Provincial Permanente que co
rresponda se constituirá en patronato tu
telar de los mismos, sin perjuicio* de lo 
que disponga la. legislación vigente, y pro
pondrá a la Junta Rectora las medidas 
que deban adoptarse para la mejor pro
tección de los huérfanos hasta que cum
plan los dieciséis años o cesare la inca
pacidad, y que podrá consistir en la con
cesión de becas, ingreso en Colegios o Ins
tituciones de Beneficencia, E s c u e l a  de 
Aprendices u otvas medidas análogas.

Esta propuesta deberá comprender, des
pués de la exposiciós de motivos, un 
cálculo de los gastos que la protección de 
dichos huérfanos pueda ocasionar a la 
Institución.

CAPITULO VI 
Premio por nupcialidad

A vi. 107. El socio activo que contraiga 
matrimonio tendrá derecho a un premio 
de nupcialidad. Este premio podrá ser so
licitado con quince días de antelación a 
la fecha en que vaya a efectuarse el ma
trimonio. También se concederá en caso 
de contraer estado religioso.

La cuantía del premio será de 1.000 pe
setas, y no podrá percibirse más que una 
sola véz por cada asociado.

Art. 108. Para otorgar esta prestación 
se precisará que el asociado beneficiario 
reúna los siguientes requisitos:

a) Ser socio activo del Montepío. En el 
caso de ser mujer el socio beneficiario 
que solicite el premio por matrimonio, bas
tará con que naya sido socio activo hasta 
dos meses antes de la fecha de su m atri
monio, por haber cesado en la Empresa 
en la que prestase sus servicios.

b) Tener una antigüedad laboral mí
nima de cinco años.

c) Tener cubierto el período de coti
zación previsto en el artículo 122 de estos 
Estatutos.

CAPITULO VII
Premio de natalidad

Art. 109. Los socios beneficiarios ten
drán derecho a la percepción de un pre
mio de natalidad, consistentes en 500 pe*' 
setas, por cada hijo que les nazca, con 
la condición de legítimos o fueran legiti
mados por subsiguiente matrimonio de los 
padres y reúnan los requisitos estableci
dos en el artículo 30 del Código Civil.

En aquellos casos en que los hijos naci
dos no alcanzasen la viabilidad legal, que
dará al justo criterio de la Junta Rectora 
la concesión o denegación del referido 
premio.

Para percibir esta prestación sen requi
sitos indispensables los señalarlos en el 
artículo anterior y acreditar fehaciente
mente el hecho del nacimiento del hijo 
y el matrimonio de los padres.

CAPITULO VIII
Auxilio por defunción

Art. 110. Al ocurrir el fallecimiento .de . 
un asociado en activo o pensionista por 
jubilación o invalidez, se concederá un 
auxilio para gastos de entierro y sufra
gios' en cuantía de 1.000 pesetas.

Art. 111. Para causar derecho a este 
auxilio, el asociado fallecido no necesi
tará reunir otros requisitos que los de 
ser socio activo o tener la consideración 
de pensionista por jubilación o invalidez.

A-rt. 112. La cantidad- señalada ante
riormente se entregará inmediatamente 
después de ocurrir el fallecimiento a los 
familiares más próximos, parientes o per
sonas que convivieran con el socio, falle
cido. Si no existiera ninguna de las per
sonas señaladas anteriormente que pu
diera atender al sepelio, la Comisión 
Provincial Permanente designará a unb 
de sus miembros, que se encargará de la 
organización dél entierro y de los sufra* 
gios por el alma del fallecido.

CAPITULO IX
Asistencia sanitaria

Art. 113. El Montepío concederá 1ai 
asistencia médica, quirúrgica y farma* 
céutica a sus pensionistas y familiares 
que convivieren con ellos y a sus expen
sas con anterioridad a la solicitud de la  
pensión y reúnan además las condicio
nes siguientes:

a) Si el pensionista hubiese estado 
inscrito er. el Seguro Obligatorio de En
fermedad, los familiares con derecho a  
esta prestación sérán los inscritos en la 
cartilla de dicho Seguro al tiempo de 
solicitar la pensión, asi como los hijos 
que naciesen posteriormente.

b) Si el pensionista no pertenecía a í' 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, ten
drán derecho los familiares com prendi
dos dentro del tercer grado de consan
guinidad y los hijos que naciesen poste
riormente.

Art. 114. A los efectos de este bene^ 
ficio, el Montepío, al conceder una pen
sión, ' vendrá obligado a notificar a los 
interesados el procedimiento que tenga 
establecido para la efectividad del mis
mo, sin que para ello sea precisa solici
tud alguna por parte de los beneficiarios.

Art. 115. Los familiares de los pensio
n istas dejarán de disfrutar este beneficio 
tan pronto tengan obligación de estar 
inscritos en el Seguro Obligatorio de En-, 
fermedad, dejen de cpnvivir con el aso* 
ciado o cuando, por cualquier circunstan
cia, el pensionista dejase de tener esta 
condición.

Art. 116. El Montepío coordinará sus 
servicios de asistencia sanitaria con los 
establecidos por otros Montepíos o Mu
tualidades, con los del Estado, Institu
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c iones de Previsión y Organización Sin
dical,

C A PITU LO  X
Disposiciones comunes a todas las pres

taciones

Art. 117. Los beneficios que concede 
esta  In stitu c ió n  son com patib les con los 
derivados de los Seguros Sociales Obli-

 g a to n o s  j  con los que puedan concederse 
por el Estado, C orporaciones, C om pañías 
de Seguros y E m presas, con las excep
ciones d e riv ad as de las disposiciones con
ten id as  en los p resen tes E statu tos.

Art. 118. Los afiliados que ob ligato
riam en te  coticen a esta  y a  o tra -u  o tras

 in s titu c io n e s  de Previsión Laboral, o a
 este M ontepío p o r ‘dos o m ás Em presas,
 te n d rá n  derecho  a  percib ir las p r e s t a d a ' 

nes en las condiciones prev istas en el 
a rticu lo  18 de la  O rden  de 16 de m ayo

 de 1950.
Los que sean  b a ja  en esta  In stitu c ió n  

po r p a sa r a pertenecer a o tra , podrán  
p e rc ib ir las p restac iones señ a lad as en 
estos E sta tu to s  cuando  co n cu rran  las c ir
cu n stan c ia s  y se cum plan  las condicio
nes . estab lecidas en el articu lo  2 \ de la  
O rd en  de 16 de m áyo de 1950.

 Art. 119. Las p restac iones que concede 
el M ontepío tien en  ca rác te r  personal e 
in tra n sfe rib le  y, en consecuencia, no  po
d rá n  ser em bargadas, o b je to  de cesión 
to ta l  o pa rc ia l ni serv ir de g a ra n tía  de

 n in g u n a  obligación.
Art. 120. T en d rá n  la consideración  de

 socios activos de  la In s titu c ió n  todas 
aquellas personas que presten  sus servi
cios ppr c u en ta  a je n a  en activ idades en-

 cu ad rad as en este M ontepío. .
Art. 121. Asim ism o co n se rv a rán  la con

dición de socios activos quienes, h a b ie n 
do ten ido  este c a rác te r, d e jen  de p re s ta r  
sus servicios por cu en ta  a je n a  por a l
g u n a  de las sigu ien tes causas:

 a) Po r en ferm ed ad  in in te rru m p id a .
b) P or h a lla rse  p re s tan d o  el servicio

 m ilita r .
c) P o r paro  invo lun tario .
L a concesión de p restac iones a quienes 

se en cu en tren  en a lg u n a  de las situac iones 
p rev is tas  en  los a p a rtad o s  an te rio res, se 
su je ta rá  a  lo d ispuesto  en los a rtícu lo s 
20 y 22 de la O rden  de 16 de m ayo de 
1950 y en la  O rden de 24 dé ju lio  del 
m ism o año.

Art. 122. P a ra  c au sa r derecho  a aque-
 lia s  p restac iones que no ten g an  estableci- 
 do de fo rm a co n cre ta  el período de ca
re n c ia  exigible, se rá  preciso que el aso
ciado  h ay a  contizado a l M ontepío d u 
ra n te  un  período da tiem po igual a  la 
m itad  del com prend ida  e n tre  la fecha ini-

 cial de  cotización  en el secto r laboral a  
que el asociado  pertenezca y aquella  o tra  
en  que se p roduzca el hecho  c au san te  de 
la p restación .

Com o excepción a  esta  regla, el perío- 
 do m ín im o de cotización será  en todo 
caso de seis m eses d u ra n te  el primCr año  
d e  ob liga to riedad  en la cotización de ca
d a  sec to r laboral. A. p a r tir  de la  U ch a  
en que se cum plan  diez años de ob ligato
ried ad  de  cotización, el período exigibie 
se rá  de  cinco ~ños m ie n tra s  no se dis
ponga o tra  cosa.

Art. 123. Se  co n sid e ra rá  como an tl-  
g üedad  labora l aquella  que se acred ite  
d e  con fo rm id ad  con lo d ispuesto  en los 
a rtícu lo s  9, 10 y d  d e  la O rden  de 16 
d e  m ayo de 1950.

Art. 124. El sa la ri / regu lador p a ra  Ja 
concesión  d%e p restac io n es se h a lla rá  en la 
fo rm a  p rev is ta  en el a rtícu lo  25 de lft 
O rden  de 16 de m ayo d e  1950.

Art. 125. Si las p restac iones concedi
d as por la In s titu c ió n  re su lta ra n  de cuan
t ía  superio r a la  ‘que co rresponda  como 
consecuencia  de fa lsed ad  de las E m pre
sas en las declarac iones que form ulen  a 
e st03 a fec tos, el M ontepío  podrá  rec la 
m ar a la E m presa  las d ife ren c ias  resu l

t a n t e s  a n te  la ju risd icc ión  com peten te.

Sí por la  m ism a cau sa  de fa lsedad  de 
la E m presa  en d ichas declarac iones la 
p restación  concedida fuese in ferio r a la 
que realm en te  corresponda, el p roductor 
perjud icado  podrá  rec lam ar c o n tra  la Em 
presa por el ju icio  sufrido.

Art. 126. L as p restac iones que la In s
tituc ión  o torga deberán  so licitarse  den 
tro  de los plazos p revistos en el a r tic u 
lo 26 de la  O rden  de 16 de m ayo de 1950, 
u tilizando  los m odelos que aquélla ten 
ga establecidos y acom p añ an d o  los do
cum entos que p a ra  cada caso se señalen.

Art. 127. Las p restac ioens que se es
tablecen en los p resen tes E sta tu to s  no 
p odrán  sa tisfacerse  por el M ontepío si la 
E m presa, en el m om ento  en que deban 
ser abonadas, no  estuviere  al corrien te  en 
el pago de todas las cotizaciones exigióles 
a la m ism a.

En estos casos se segu irá  el procedi
m ien to  p rev isto  en los a rtícu lo s 12 a l 16 
de la O rden de 16 de m ayo de 1950.

Art. 128. El devengo de las pensiones 
que conceda el M ontepío se In iciará  y 
finalizará  de conform idad  con lo estab le
cido en el a rtícu lo  19 de la O rden  de 
16 de m ayo' de 1950.

Art. 129. Los socios beneficiarios a  quie
nes les p ay a  sido concedida a lg u n a  p res
tac ión  en v irtu d  de declaraciones fa lsas 
o in ex actas de los mismos, no ten d rá n  
derecho  a  su percibo. En el caso de ru é  
hubiesen percib ido  ya su im porte, e s ta 
rá n  obligados a  su devolución, sin  pe r
juicio de las sanciones a  que hubiese 
lugar.

Art. 130. Las can tidades que correspon
dan  a  los beneficiarios por cualqu iera  de 
lqs p restaciones o to rgadas por esta  Ins 
titu c ió n  podrán  ser percib idas por aqué- 
los en la E m presa donde ú ltim am en te  h u 
b ieran  p restad o  sus servicias, o en aquella  
o tra  que se halle m ás cerca de su dom i
cilio, siem per que la organización del M on
tepío lo p e rm ita  y así convenga.

Art. 131. Las m ensualidades que un 
pension ista  tu v ie ra  p end ien tes de cobro 
al tiem po de su fa llecim ien to  se e n tre 
g a rán  a la esposa, hijos, padres sexage
n ario s  y fam ilia res m ás próxim os que con
viviesen con el fallecido, previa la ju s ti
ficación que los O rganos del M ontepío 
considere oportuna, en cada caso.

La m ism a norm a se ap lica rá  respecto 
de cualesqu iera  p restaciones que un aso
ciado tuv iera  p end ien tes de cobro a l tiem 
po de su fallecim iento .

A fa lta  de los citados fam iliares, el im 
porte  de la s  pensiones o p restaciones re 
v e rtirá  a l M ontepío.

TITULO VI
Régimen disciplinario
C A PITU LO  PR IM E R O  

De las faltas y sus sanciones
Art. 132. C o n stitu irán  fa lta  y d a rá n  lu

g ar a  la im posición de sanciones los si
guientes hechos:

1.° D e frau d a r a sab iendas los in tereses 
del M ontepío o poner v o lu n ta riam n ete  los 
m edios que conduzcan a  ta l fin.

2.° F a lsea r las declaraciones o rd in arias  
y ex tra o rd in a ria s  que se llagan  a n te  el 
M ontepío o a p o rta r  da tos inexactos al 
m ism o, bien en orden  a  la concesión de 
beneficios o con respecto a  o tras  cuales
qu iera  m an ifestac iones de las activ idades 
de esta  E n tidad .

3.°. R ealizar actos indecorosos o p e rju 
diciales p a ra  la reputación, o el buen cré
d ito  del M ontepío.

4.° E n to rp ecer in ten c io n ad am en te  las 
activ idades del M ontepío. Se considerarán  
com prendidos en este  a p a r ta d o  los que, 
hab iendo  sido elegidos Vocales de la J u n 
ta  R ectora  o re s tan te s  O rganos de Go
bierno, no a s is tan  a  sus reun iones o 'n o  
p resten  la colaboración4 debida.

5.° No observar las norm as, disposicio
nes o acuerdos em anados dé los O rganos' 
com peten tes del M ontepío. - relativos al 
cum plim ien to  de sus fines o a l buen des
arro llo  y o rden  de su activ idad .

Art. 133. L as sanciones que podrá im 
poner el M ontepío a sus asociados se
rán las consignadas en la sigu ien te  es
cala:

1.° A percib im iento  privado, co nsisten 
te en com unicación verbal o escrita  a l 
sancionado. ,

2.° A percib im iento  público. El grado  de 
publicidad que proceda d a r a esta  san- 
cióh se d e te rm in a rá  en cad a  caso por 
el O rgano sancionador.

3.° In h ab ilita c ió n  tem poral p a ra  fo r
m ar p a rte  de los O rganos de G obierno 
de la  in stitu c ió n , o ocupar cargos de la 
m ism a. E sta  sanción se e n te n d erá  por un 
tiem po com prendido  e n tre  los dos y los 
cinco años.

4.° In h ab ilita c ió n  p e rm an en te  p a r a  
fo rm ar p a r te  de los O rganos de G obier
no de  la In stituc ión .

5.° M ulta  de vein ticinco  a cinco m il 
pesetas.

C uando  se t ra te  de un socio beneficia
rio, la sanción  se h a rá  efectiva  m ed ian te  
descuento  en los sa lario s del sancionado, 
cuya cu an tía  se rá  fijada  por la J u n ta  
R ectora, sin exceder del 2,5 por i00.

Si a n te s  de co m ple tar el pago Ole la  
m ulta  fuese concedida al sanc ionado  a l
guna  p restación  de e n tre g a  de cap ita l, 
se deducirá  de  su im porte  lo necesario  
pa ra  h acer efectiva la sanción. Si se t r a 
ta re  de pensiones, se deducirá  de cad a  
m ensualidad  un 25 por 100 h a s ta  com 
p le ta r d icho pago.

Asim ism o la C om isión P e rm an e n te  Na
cional podrá aco rd a r se suspenda la efec
tiv idad  de una pensión en ta n to  se re 
suelva lo que co rresuponda , en los casos 
que se h u b ieran  producido an o rm a lid ad es 
en la  tram itac ió n  del exped ien te  o fa lse
dades en los docum entos ap o rtad o s a l 
m ismo, ,así como cuando  los beneficia
rios de aquélla  no cum plan  los requisitos 
establecidos en estos E sta tu to s  p a ra  su 
percepción.

Art. 134. S iem pre  que h a y a  de Impo* 
¡nerse u n a  sanción, se a te n d e rá  p a ra  la  
determ inación  de la m ism a, en cad a  caso, 
a la  g ravedad  de  la fa lta  com etida, al 
perju icio  que h aya  ocasionado o que h ay a  
pre tend ido  ocasionar el sancionado, a l  
c r it /r io  ado p tad o  en resoluciones reca í
das en casos an te rio re s y análogos y a  cua
lesquiera o tras  c ircu n stan c ias  que d eb an  
ten erse  en cu en ta  a  juicio  del O rg an o  
sancionador.

C A PITU LO  I I
Procedim iento y com petencia para 1a  

imposición de sanciones
Art. 135. La im posición de sanc iones 

se rá  de com petencia de la J u n ta  Rec
tora.

Art. 136. Las C om isiones Povlncla les 
Perm an en tes, ta n  p ron to  ten g an  conoci
m ien to  de haberse  realizado a lg ú n  hecho  
constitu tivo  de  fa lta , lo p o n d rán  en cono
c im ien to  de la  J u n ta  R ecto ra  en escrito  
razonado, en el que se ex p o n d rán  los he
chos y c ircu n stan c ias  an ejas , p roponien
do la o p o rtu n a  sanción.

En la p rim era  reun ión  que celebre la 
J u n ta  R ecto ra  después de  recib ir el ex
pediente incoado, se p ro n u n c ia rá  por la  
canción que co rresponda o d e c la ra rá  la 
no existencia  de responsab ilidad , devol
viendo el expediente, u n a  vez to m a d a  
debida no ta, a  la Com isión de  proceden
cia,. a los fines de su op o rtu n o  a rch iv o  y 
efectos.

Art. 137. En los casos’ en que la  J u n ta  
R ectora  o  A sam blea G en era l observasen  
posibles fa lta s  sancionab les e n tre  ' los 
com ponentes de los O rganos de G obier
no subordinados, acom odarán  su proce
dim ien to  a l enu n ciad o  en los a rtícu lo s 
precedentes, pud ien d e  suspender en. sus 
funciones a  los m iem bros dé las C om i
siones o J u n ta  R ectora, según los casos, 
ín te rin  se sustanc ie  el oportuno  expedien
te, dan d o  cu en ta  de la m edida a  la  J£* 
fa tu ta  del Servicio.
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TITULO VII
De ¡os recursos contra los acuerdos 

de los Organos de Gobierno 
Art. 138. Como trámite previo a la ini

ciación de las reclamaciones en vía con
tenciosa ante la Magistratura de Trabajo, 
podrán los interesados recurrir contra los 
acuerdos de les Organos de Gobierno en 
las condiciones y cumplimiento de los re
quisitos señalados en los artículos ‘29, 30 
y 31 de la Orden de 1G de mayo de 1950.

TITULO VIII
De la inspección e intervención  
Alt. 139. La inspección, vigilancia e in

tervención del cumplimiento por el Mon
tepío, Empresas y productores beneficia
rios de las obligaciones de este Estatuto 
derivadas, está a cargo del Ministerio de 
Trabajo, a través del Servicio de Mutua
lidades Laborales, Inspección Técnica de 
Previsión, Delegaciones Provinciales de 
Trabajo e Inspección Nacional de Tra
bajo, quienes podrán, cuando corresponda, 
imponer sanciones con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

TITULO IX
Disposiciones generales 

Art. 140. Para que el Montepío pueda 
proponer la reforma de estos Estatutos, 
sera preciso que exista la conformidad dre 
la mitad más uno de los miembros de la 
Asamblea General en sesión convocada al 
efecto.

Art. 141. Cualquier modiñcación de es
tos Estatutos habrá de ser aprobada por 
el Ministerio de Trabajo, previo informe 
del Servicio de Mutualidades Laborales, a 
quien asimismo corresponde la interpreta
ción de este texto.

Art. 142. El Montepío, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la 
celebración de las reuniones ordinarias y 
extraordinarias de la Asamblea General, 
Junta Rectora y Comisión Permanente 
Nacional, remitirá certificación de los 
acuerdos adoptados al Servicio de Mu
tualidades Laborales. D i c h o s  acuerdos, 
para que tengan validez, serán confirma
dos por el Servicio de Mutualidades Labo
rales antes de haber transcurrido los quin
ce días siguientes a su recepción.

Se considerarán válidos los referidos 
acuerdos si después de transcurrido el pla
zo señalado el indicado Servicio no hu
biera hecho uso del derecho de veto.

La certificación de los acuerdos adop
tados por las Comisiones Provinciales se 
remitirá, en los mismos plazos y a los 
mismos efectos señalados en este artículo, 
al inmediato Organo Jerárquico Nacional.

Art. 143. Los acuerdos de los Organos 
de Gobierno serán válidos y firmes una 
vez adoptados, salvo lo que sobre veto 
del Servicio se establece en el artículo 
anterior, sin necesidad de esperar a la 
aprobación del acta en sesión posterior.

DISPOSICION FINAL 
Los presentes Estatutos comenzarán a 

regir el día 1 de mayo de 1952 y se apli
carán íntegramente a las prestaciones 
causadas desde dicha fecha.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
P r im e r a . — Todos l o s  expedientes de 

prestaciones instruidos y resueltos a te
nor de las normas contenidas en los Es
tatutos de 15 de enero de 1949, se con
siderarán firmes en su resolución, con la 
sola excepción de aquellos referidos a pen
siones de viudedad que hubieran sido de
negadas, así como aquellos casos que no 
hubieran llegado a producir solicitud, 
como consecuencia del requisito estable
cido en el apartado c) del artículo 88 de 
aquellos Estatutos, en el que se exigía 
para el percibo de la pensión el aban
dono por la viuda de la vivienda que ocu
pase en el edificio en el que fuese por
tero su esposo fallecido.

Los indicados expedientes serán revisa
dos, o  iniciados, de oficio por la Entidad 
y resueltos en la cuantía que con arreglo 
a los Indicados Estatutos corresponda, ha

ciendo excepción del requisito referen- 
ciado, que se tendrá por no puesto. Las 
pensiones que como consecuencia de es
tas revisiones se concedan se devengarán 
desde la fecha que en cada caso hubiera 
correspondido, de no existir ei requisito 
que ahora se suprime.

S e c u n d a .— Los derechos a prestaciones 
nacidos en virtud de hechos acaecidos con 
anterioridad al 1 de mayo de 1952, y cu
yos expedientes no hayan sido iniciados 
o resueltos, se regirán por las normas con
tenidas en los Estatutos de 15 de enero 
de 1949, cualquiera que sea la fecha de 
su solicitud.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 12 de mayo de 1952 por la 

que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la cate
goría de Caballero Cruz Sencilla, a los 
señores que se expresan,
Ilmo. S r .: De conformidad con lo pre

venido en el artículo 6.°, párrafo prime
ro. del Decreto de 14 de diciembre de 
1942, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en los seño
res que a continuación te relacionan, 

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le confiere el artículo 8.°, párra
fo 3.°, del precitado Decreto, ha tenido a 
bien concederles el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la catego
ría de Caballero Cruz Sencilla.

Don Emilio Sigfried Heredia.
Don Juan Rapallo Abad.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1952.

CAVESTANY

Ilmo. Sr. Secretario de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

ADMINISTRAClON CENTRAL
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos

y Colonias
Convocando, entre artistas, concurso pú

blico para elección de un dibujo modelo 
de sellos de correo para el Territorio 
de Ifni, de la emisión especial conme
morativa del IV centenario de León el 
Africano.
Autorizada por Orden de la Presiden

cia del Gobierno de 19 de actual una 
emisión especial de sellos de correo para 
el Territorio de Ifni, conmemorativa del 
IV centenario del geógrafo hispano-árabe 
León el Africano, se convoca concurso 
público entre artistas para seleccionar un 
dibujo original que sirva de modelo úni
co para las tres clases de sellos autori
zados por dicha Orden.

BASES DEL CONCURSO
1.a Los dibujos serán ejecutados ex

clusivamente en negro, con los naturales 
matices del claro-oscuro, si lo estiman ne
cesario.

2.a Las medidas del dibujo, en su re
cuadro, serán de 222 x 129 milímetros, y 
se presentarán debidamente montados so
bre cartón o cartulina. Los señores dibu
jantes habrán de considerar que el ta- 
maño real de tirada de los sellos será de 
37 x 21,5 milímetros, a fin de que los de
talles de los dibujos no se pierdan en la 
reducción.

3.a Los dibujos podrán considerarse en 
sentido vertical u horizontal, distribuyen

do los textos y dibujos en la forma más 
conveniente, a juicio de los señores dibu
jantes.

4.a El tema fundamental del dibujo lo 
constituirá la persona y la obra del in- 
signe geógrafo, quedando su autor en ab
soluta libertad para interpretarlo y repre
sentarlo del modo que considere más ar
tístico y más fiel al sentido histórico.

5.a Las leyendas que llevará cada sello 
serán:

A) Designación del Territorio: IFNI.
B) c o r r e o s :
C) Espacio suficiente reservado para 

consignar los precios, teniendo en cuenta 
que el mismo dibujo habrá de servir para 
los tres valores, y que tales precios serán, 
respectivamente, para cada clase, las de 
5 céntimos, 35 céntimos y 60 céntimos.

D) En tipo í de letra más pequeño se 
consignará: «IV Centenario de León el 
Africano.»

El texto del nombre del Territorio y la 
palabra CORREOS se destacarán de mo
do conveniente.

El autor de cada dibujo premiado ven
drá obligado a presentar separadamente 
rotulaciones.de todos los precios a impri
mir, que se adapten al espacio reservado.

6.a Al autor del dibujo que resulte ele
gido se le adjudicará un premio en me
tálico de 5.000 pesetas, pasando a ser pro
piedad de esta Dirección General el tra
bajo premiado. En caso necesario y en 
atención a su estampación, su autor ven
drá obligado a modificar cualquier deta
lle que se le indique.

Además de aquel premio* el Jurado po
drá adjudicar hasta cuatro accésits, de 
500 pesetas cada uno, a los demás tra
bajos presentados que merezcan esta dis
tinción. los cuales quedarán de propiedad 
de la Dirección General de Marruecos y 
Colonias.

7.a Los trabajos deberán ser presenta
dos en esta Dirección General de Marrue
cos y Colonias, paseo de la Castellana, 
número 5, Madrid, y el plazo para su ad
misión será el de treinta días naturales 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación del presente aviso en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. Al margen 
de cada dibujo se consignará el corres
pondiente lema, con el cual sea presenta
do, y juntamente con él se entregará un 
sobre ‘lacrado que exprese ex ter tormente 
el mismo lema y que contenga en su in
terior la plica con el nombre y domici
lio del autor. De su entrega se librará el 
oportuno recibo.

Cada dibujo original vendrá acompaña
do de su reproducción fotográfica reduci
da al tamaño real que habrán de tener 
los sellos, según se especifica en la base 
segunda.

8.a Reunido el Jurado calificador, ele
gido el modelo y designados los trabajos 
que por su mérito sean merecedores de 
otorgarles un accésit, se procederá a la 
apertura de los sobres correspondientes a 
los lemas premiados, y serán inutilizados 
seguidamente los sobres que se refieran a 
los no premiados.

La entrega de premios se efectuará en 
la fecha que designe la Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias, una vez co
nocido el fallo del Jurado y previo aviso 
a los interesados. Si por cualquier causa 
éstos no pudieran comparecer en aquella 
fecha, podrán recoger su premio en cual
quier momento a partir de la misma.

9.a Los dibujos no premiados estarán 
a disposición de sus autores durante los 
quince días siguientes a la fecha de la 
publicación del fallo del concurso. Se en
tenderá que renuncian a su propiedad y 
no podrá ser exigida ninguna responsa
bilidad posterior por lps que en el tiempo 
indicado no retiren las obras presenta
das, las cuales podrán ser destruidas si se 
considera conveniente.

Madrid, 19 de mayo de 1952—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.
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 m
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toda

 
la 

doc
um

ent
aci

ón.
Fal

ta 
dec

lara
ció

n 
jura

da 
y 

Me
mo

ria
.

Fal
ta 

toda
 

la 
doc

um
ent

aci
ón.

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Idem
 

id.
Fal

ta 
toda

 la
 d

ocu
me

nta
ció

n, 
me

nos
 p

arti
da 

de 
na

cim
ien

to, 
títu

lo 
y d

ecl
ara

ció
n 

Jur
ada

.
Fal

ta 
toda

 
la 

doc
um

ent
aci

ón,
 m

eno
s 

abo
nar

 
de

rec
hos

Fal
ta 

toda
 

la 
doc

um
ent

aci
ón.

Co
mp

leta
.

Fal
ta 

abo
nar

 d
ere

cho
s, 

Me
mo

ria 
y d

ecl
ara

ció
n 

ju
rad

a.
Fal

ta 
la 

Me
mo

ria,
 d

ecl
ara

ció
n 

jura
da 

y a
bon

ar 
de

rec
hos

.
Fal

ta 
toda

 
la 

doc
um

ent
aci

ón,
 m

eno
s 

abo
nar

 
de

rec
hos

.
Fal

ta 
toda

 
la 

doc
um

ent
aci

ón.
Idem

 
id.

Fal
ta 

par
tida

 
de 

nac
im

ien
to,

 c
erti

fica
do 

de 
bu

ena
 

con
duc

ta 
y M

em
ori

a.
Fal

ta 
toda

 
la 

doc
um

ent
aci

ón.
Idem

 
id.

Fal
ta 

abo
nar

 d
ere

cho
s.

Co
mp

leta
.

Co
mp

leta
,

Co
mp

leta
.

Fal
ta 

la 
Me

mo
ria 

y a
bon

ar 
der

ech
os.

Fal
ta 

la 
Me

mo
ria

.
Co

mp
leta

.
Fal

ta 
toda

 
la 

do
cum

ent
aci

ón.
Co

mp
leta

.
Fal

ta 
toda

 l
a 

doc
um

ent
aci

ón,
 m

eno
s 

cer
tifi

cad
o 

de 
pen

ale
s, 

cer
tifi

cac
ión

 
de 

bue
na 

con
duc

ta 
y 

de
cla

rac
ión

 
jur

ada
.

Co
mp

let
a.

Fal
ta 

toda
 

la 
do

cum
ent

aci
ón.

Idem
 

id.
Co

mp
leta

.
Fal

ta 
1a 

Me
mo

ria
.

Fal
ta 

toda
 

la 
doc

um
ent

aci
ón.

Fal
ta 

cer
tifi

cac
ión

 
de 

pen
ale

s, 
bue

na 
con

duc
ta 

y 
pag

o 
de 

der
ech

os 
Co

mp
leta

Fal
ta 

abo
nar

 d
ere

cho
s.

Fal
ta 

toda
 

la 
doc

um
ent

aci
ón,

 m
eno

s 
abo

nar
 

de
rec

hos
.

NO
MB

RE
 

Y 
AP

EL
LI

DO
S

Rod
rigo

 R
odr

igo
 

(don
 

Jos
é)

Ro
dríg

uez
 P

ita 
(don

 E
dua

rdo
) 

... 
Roi

g 
Fer

nán
dez

 (
don

 A
lfre

do)
 .

.. 
Ro

dríg
uez

 G
ayo

so 
(don

 J
osé 

Ma


ría)
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Rol
dán

 
Pér

ez 
(don

 F
ran

cis
co)

 .
..

Rom
ero

 
Can

 es
a 

(don
 

Jos
é) 

.....
...

Rom
ero

 C
one

sa 
(don

 P
abl

o) 
.....

.
Rom

ero
 

Co
ntr

era
s 

(don
 

Fe
ma

n
do)

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.
Rom

ero
 R

om
ero

 
(don

 
An

ton
io)

...
Rub

íes 
Ag

uile
s 

(don
 

Alb
erto

) 
.....

Ro
dríg

uez
 I

za 
(don

 
Lui

s) 
.....

.....
..

Rui
z 

de 
Sal

aza
r 

y G
utié

rre
z 

(do
n

Jul
io) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Sal

me
rón

 L
ópe

z 
(don

 M
anu

el) 
...

Sáe
nz 

Roy
uel

a 
(don

 
Alf

ons
o) 

...
Sam

itle
r 

Azp
arre

n 
(don

 J
av

ier
)...

San
abr

ia 
Esc

ude
ro 

(don
 

Fra
nci

s-
Sán

che
z 

Go
nzá

lez
 

(do
n 

Jos
é

Ag
ust

ín) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Sán

che
z 

He
rná

nde
z 

(don
 

Jos
é

San
dov

al 
Ga

rcía
 

(don
 

Jua
n 

Ma
-

ría)
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
...

San 
toro

 
Igle

sias
 

(don
 

Ed
uar

do
). 

Seg
arra

 O
bio

l 
(don

 F
ran

cis
co)

 .
.. 

Ser
ran

o 
Mir

ón 
(don

 
Lor

enz
o 

Pe


dro
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
..

Ser
ran

o 
Tom

é 
(don

 
Em

ilio
) 

.....
...

Ser
rato

sa 
Má

rqu
ez 

(do
n 

Joa


quí
n) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

...
Sev

illa
 

Val
le 

jo 
(don

 
José

 O
rio

l). 
Sie

rra 
Car

ré 
(don

 
Ale

jan
dro

) 
...

Sie
rra 

Tor
res

 (
don

 
Go

nza
lo)

 .
.....

Sol
ís 

Alv
are

z 
(don

 
Ped

ro)
 .

.....
...

Sol
ves

 C
ont

ell 
(don

 
An

ton
io)

 .
.. 

Sor
ia 

San
tam

arí
a 

(don
 

Ab
ra-

 
ham

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
■

Sor
rive

s 
San

tam
arí

a 
(don

 
Vic

en
te) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Su
áre

z-P
um

ane
ga 

Mo
lezú

n 
(do

n
Ma

nue
l) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Tó
bam

ela
 M

arc
os 

(don
 

Ag
ust

ín)
.

Tel
lo 

Pau
 

(don
 

En
riq

ue)
 

.....
.....

..
Tor

res
 S

astr
e 

(don
 G

uil
lerm

o) 
...

Tre
ll 

Gu
má

 
(don

 
Jos

é) 
.....

.....
.....

.
Ube

da 
Izq

uie
rdo

 
(don

 
plá

cid
o).

..
Uge

do 
Ab

ril 
(don

 
Joa

quí
n) 

.....
...

Ure
ta 

Oo
rqu

era
 

(Ge
rar

do)
 .

.....
...

Val
gañ

ón 
Vil

lav
erd

e 
(don

 
Eu

se-
 

bio)
 

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
!i

Est
ado

 
de 

su 
do

cu
me

nta
ció

n

Co
mp

let
a.

Fal
ta 

tod
o, 

me
nos

 d
ecl

ara
ció

n 
jura

da 
y 

cer
tifi

cad
o 

de 
pen

ale
s.

Fal
ta 

toda
 

la 
doc

um
ent

aci
ón.

Fal
ta 

cer
tifi

cad
o 

pen
ale

s 
y d

ecl
ara

ció
n 

Jur
ada

. 
Fal

ta 
abo

nar
 d

ere
cho

s 
y 

par
tida

 
de 

nac
im

ien
to.

Fal
ta 

Me
mo

ria
.

Fal
ta 

toda
 

la 
doc

um
ent

aci
ón.

Fal
ta 

toda
 

la 
doc

um
ent

aci
ón.

Co
mp

leta
.

Fal
ta 

toda
 

la 
-do

cum
ent

aci
ón,

 m
eno

s 
abo

nar
 

de
rec

hos
.

Co
mp

leta
.

Co
mp

leta
.

Co
mp

leta
.

Fal
ta 

toda
 

la 
do

cum
ent

aci
ón.

Co
mp

leta
.

Fal
ta 

toda
 

la 
doc

um
ent

aci
ón,

 m
eno

s 
abo

nar
 

de
rec

hos
.

Fal
ta 

Me
mo

ria 
y d

ecl
ara

ció
n 

Jur
ada

.
Fal

ta 
abo

nar
 d

ere
cho

s 
y c

erti
fica

do 
de 

bue
na 

con


du
cta

.
Fal

ta 
toda

 
la 

do
cum

ent
aci

ón
.

Co
mp

leta
.

Fal
ta 

toda
 

la 
do

cum
ent

aci
ón.

Co
mp

leta
.

Co
mp

leta
.

Fal
ta 

toda
 

la 
doc

um
ent

aci
ón

.
Fal

ta 
abo

nar
 d

ere
cho

s.
Fal

ta 
toda

 
la 

doc
um

ent
aci

ón,
 m

eno
s 

par
tida

 
de 

nac
imi

ent
o 

y 
títu

lo.
Fal

ta 
toda

 
la 

doc
um

ent
aci

ón.
Fal

ta 
tod

o, 
me

nos
 c

erti
fica

do 
de 

pen
ale

s.*
Fal

ta 
toda

 
la 

doc
um

ent
aci

ón.
Co

mp
leta

.
Fal

ta 
toda

 
la 

doc
um

ent
aci

ón.
Fal

ta 
toda

 
la 

doc
um

ent
aci

ón,
 m

eno
s 

Me
mo

ria 
y 

abo
nar

 d
ere

cho
s.

Fal
ta 

toda
 

la 
doc

um
ent

aci
ón.

Fal
ta 

abo
nar

 d
ere

cho
s.

Fal
ta 

toda
 

la 
doc

um
ent

aci
ón.

Co
mp

leta
.

Co
mp

let
a.

Co
mp

let
a.

Fal
ta 

Me
mo

ria 
y 

cer
tifi

cad
o 

de 
bue

na 
con

duc
ta. 

Fal
ta 

toda
 

la 
doc

um
ent

aci
ón.

Idem
 

id.
Co

mp
leta

.
Fal

ta 
el 

titu
lo, 

par
tida

 d
e 

nac
imi

ent
o 

y la
 M

em
ori

a. 
Fal

ta 
dec

lara
ció

n 
jur

ada
.

Fal
ta 

abo
nar

 d
ere

cho
*.

Co
mp

leta
.

NO
MB

RE
 

Y 
AP

EL
LI

DO
S

Me
zqu

ita 
Tor

res 
(don

 
Vi

cen
te)

... 
Mir

a 
Pas

tor 
(don

 
Nic

asi
o).

 E
x 

com
bat

ien
te 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Mi

ran
da 

Suá
rez

 
(don

 
José

 
Ma


xim

ino
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Mo
ned

o 
Vil

lan
uev

a 
(don

 
An

gel
), 

Mo
nte

s 
Mo

reir
a 

(don
 

Jai
me

) 
.... 

Mo
ra 

Cal
vo 

Flo
res 

(don
 

Ad
ela

r-
do)

 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.
Mo

ral 
Tor

res 
(don

 
Jua

n) 
.....

....
Mo

rag
ues

 G
onz

ále
z 

(don
 

Ped
ro)

. 
Mo

rale
s 

Mu
ñoz

 
(don

 
Jua

n 
Lu

is).
 

Mo
rán

 
Hid

alg
o 

(don
 

Va
len

tín
)...

Mo
ren

o 
Rui

z 
(don

 
Joa

quí
n) 

.....
.

Mo
ren

o 
Viv

ó 
(don

 
An

gel
) 

.....
....

Mu
r S

ara
sa 

(don
 A

nto
nio

) 
.....

.....
Na

var
ro 

Ma
ri 

(don
 

Ma
nue

l) 
.....

.
Na

var
ro 

Taí
alla

 
(don

 J
uan

 A
nto


nio

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Nie
to 

Ma
nja

vac
as 

(don
 

Ra
im

un


do)
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Nú

ñez
 

Alo
nso

 
(don

 
Lui

s) 
.....

.....
Nu

ño-
Bea

to 
Vár

que
z 

(don
 

Vic
to

rian
o) 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.
On

gil 
Go

nzá
lez

 
(don

 
Ma

rtín
) 

... 
Ote

ro 
del 

Pal
acio

 
(don

 
Jos

é) 
.... 

Paj
arr

ón 
Ullo

a 
(don

 
José

 
An

to
nio

) 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
....

Pal
anc

a 
Ma

rtín
ez 

(don
 E

du
ard

o).
 

Pal
enz

uel
a 

Bul
la 

(don
 

José
 

Ma


ría)
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Par

dos
 C

hin
ery

 
(don

 
Art

uro
) 

.... 
Por

gad
a 

Sán
che

z 
(don

 
Ma

rin
o).

. 
Pas

tor
 M

ore
no 

(don
 R

afa
el) 

.....
.

Feñ
alv

er 
Ma

rtín
-Pe

ral
ta 

(don
 E

u
gen

io) 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Pér

ez 
Ber

n&
ldo

 
de 

Qu
irós

 
(do

n
Eli

as)
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Pér

ez 
Ca

rva
jal 

(don
 

An
ton

io)
 .

..
Pér

ez 
Cor

tés 
(don

 M
igu

el) 
.....

....
Pér

ez 
Pér

ez 
(don

 F
ran

cis
co)

 ..
....

Pér
ez 

Sán
che

z 
(don

 J
uan

) 
.....

....
Fer

ian
es 

Car
ro 

(don
 J

osé
) 

.....
....

Pon
ce 

de 
Leó

n 
y R

osq
uill

o 
(do

n
Lui

s) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Pon
s 

Ca
rdi

el 
(don

 
An

ton
io)

 
... 

Pór
tela

 
Gó

me
z 

(don
 

Erm
elin

do)
.

Prie
to 

Fer
nán

dez
 (

don
 L

uis)
 ..

....
Pue

rtas
 

y 
Día

z 
de 

Cas
tro 

(do
n

Fra
nci

sco
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
c 

Qu
inte

ro 
Bar

rera
 

(don
 

En
riq

ue)
.

Rab
asa

 A
lbri

g 
(don

 V
ice

nte
) 

.....
.

Ram
is 

Mu
nar

 
(don

 
Jua

n) 
.....

....
Rey

 
Ma

rtín
ez 

(don
 

Ma
nue

l) 
....,

Rey
nos

a 
Bra

vo 
(don

 J
osé

) 
.....

..
Riv

a 
Tre

ba 
(don

 C
iría

co 
de 

la)
... 

Riv
ero

 
Riv

elle
s 

(don
 

An
ton

io)
... 

Riv
es 

Saf
ont

 
(don

 
Vic

ent
e 

A.)
...



B. O. del E.— Núm. 150 29 mayo  1952 2403
Fa

lta
 

tod
a 

la 
do

cu
m

en
ta

ci
ón

.
Fa

lta
 

ce
rt

ifi
ca

ció
n 

de 
pe

na
les

 
y 

bu
en

a 
co

nd
uc

ta
. 

Co
m

pl
et

a.
Fa

lta
 

la 
M

em
or

ia
.

Los señores c
omprendidos 

en la relación 
que antecede 

y que tuvieran
 incompleta su

 documentació
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Subsecretaría
Anunciando las vacantes que se citan

correspondientes al personal facultativo
de este Ministerio.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en ios Servicios del Miniberio de 
Obras Públicas para que los-funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarlas, 
por conducto reglamentario, dentro del 
plazo de quince días naturales, contandó 
incluso el de su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, .alegando las 
méritos, servicios y. circunstancias que 
justifiquen su pretensión.

Las referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO 

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s , C an a-.
L?S Y PUERTOS

Ingenieros Jefes

Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Las Palmas,

Director adjunto de los Servicios Hi
dráulicos dpi Sur de España.

Ingenieros Subalternos

Confederación Hidrográfica del Guadal
quivir.

Confederación Hidrográfica del Ebro.
Jefatura de Obras Públicas de Lugo.
Tres en la Confederación Hidrográfi

ca del Guadalquivir, con residencia en 
Jaén (Oficina Delegada de la Sección de 
Córdiba).

C u e r p o s  de A y u d a n t e s  y  de S o bre sta n te s  
de O br as  P ú b licas

Cuatro en la Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir, con residencia en 
Jaén (Oficina Delegada de la Sección de 
Córdoba).

Confederación -Hidrográfica del Pirineo 
Oriental.

C u e r p o  de D e l in e a n te s  de O br as  p ú b l ic a s

Dos en la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, con residencia en Jaén 
(Oficina Delegada de la Sección de Cór
doba). ^

Madrid, 17 de mayo de 1952.—El Subse
cretario, José María Rivero de Aguilar.

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  
d e  Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transportes mecánicos 
de viajeros, entre Burgos y Coculina 
(Burgos), a don Faustino Martínez 
Martínez.

El Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento, con fecha 28 de abril de 
1952, ha resuelto adjudicar definitiva^ 
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte de viajeros por ca
rretera, entre Burgos y Coculina (Burgos), 
a don Faustino Martínez Martínez, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1* En todo lo concerniente a la con
cesión v explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina-  
cíón denlos Transportes Mecánicos Te- 

rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
 en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Coculina y Bur
gos, de 46 kilómetros de longitud, pasará» 
por Brulles, Melgosa, Villaute, La Parte, 
Solano, Los Tremellos, Ros, Miñón, Man- 
silla. Arroya! y Quintanadueñas, con pa
rada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en los puntos menciona
dos anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, ex
cepto los domingos, las siguientes expe
diciones:

Primera.—Salida de Coculina, a las sie
te treinta .horas; llegada a Burgos, a las 
nueve treinta horas.

Segunda.—Salida de Burgos, a las die-, 
ciséis treinta horas; llegada a Coculina,. 
a las dieciocho treinta horas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Dodge»; combustible,
. gasolina; matrícula SS-8339, con capa

cidad papa 28 viajeros sentados, en cía- 
sificación única.

Omnibus marca «3 H. C.», de 28 H. P.;
• combustible, gasolina; con capacidad pa

ra 33 viajeros sentados, en clasificación 
única.

Las demás características y matrículas 
de estos coches deberán ser comunicadas 
a la Jefatura de Obras Públicas antes.de 
la fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre el permiso de circulación, sin 
reservas respecto a- su propiedad y sin- 
que estén adscritds a ningún otro ser
vicio, debiendo reunir las condiciones que- 
se fijan en el capitulo VI del Reglamen
to de Ordenación de los Transportes Me
cánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión/pero se utili
zarán en Coculina y pueblos del trayec
to locales adecuados para administración1 
y despacho de billetes y lugares de es
pera, previa aprobación de. la Jefatura' 
de Obras Públicas.’ En Burgos se utiliza
rá para todos los servicios la Estación de 
Autobuses.

,6.a Regirán las siguientes tarifas base: 
Clase única: 0,35- pesetas por viajero- 

kilómetro (con impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,05 pesetas por cada 10 kilogra-, 
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci-. 
birá del usuario el importe del seguro 
obligatorio de viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una! 
de las expediciones por un peso de 15 ki
logramos, con un voltunen aproximado 
de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe- . 
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasificará, respec
to al ferrocarril, como afluente del gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de'Burgos la fecha en que se propone’ 
inaugurar el servicio, a los efectos d e le - ' 
Yantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, den-1 
tro de los plazos señalados, dará lugar 
a la anulación de la adjudicación defini-' 
tlva. con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 13 de mayo de 1952.—El Di-- 
reetor general, José' de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera,
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NAC1PNAL 

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones complementarias a 
la Orden de 1 de mayo de 1952 sobre 
el concurso de traslado de la cátedra va
cante de «Filosofía» del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Bernardo 
Balbuena», de Valdepeñas.
Se halla vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media «Bernardo 
Balbuena», de Valdepeñas, la cátedra de 
«Filosofía», que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme a lo dispues
to por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley 
de 11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que establece el artícu
lo tercero del Decreto de 5 de septiem
bre de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes , acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días, desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Los Directores de los Cen
tros cumplirán lo dispuesto en la Orden 
de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su expedición. Los eclesiásticos de
berán justificar autorización expresa de 
su respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1942).

Este anuncio se publioará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique? desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 1 de mayo de 1952.—El Di
rector general, José María Sánchez de 
Muniaín.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

(Patronato de Formación Profesional de 
Madrid)

Transcribiendo bases para la provisión, 
mediante concurso de méritos y examen 
de aptitud, de una plaza de Maestro de 
Taller de Artes Gráficas vacante en la 
Escuela de Orientación Profesional y 
Aprendizaje de Carabanchel.
Se anuncia pdra su provisión, por con

curso de méritos y examen de aptitud, 
una plaza de Maestro de Taller de Ar
tes Gráficas de la Escuela de Orienta
ción Profesional y Aprendizaje, de Ca
rabanchel, dependiente de este Patro
nato.

De conformidad con las normas gene
rales aprobadas por Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Profesional 
y. Técnica, fecha 12 de Julio de 1948, y 
acuerdo de esta Gestora, en su sesión de 
17 de marzo último, el expresado con
curso se.ajustará a .las siguientes bases:

1.a Los aspirantes acreditarán ser es
pañoles, mayores de veinte años y no 
estar inhabilitados para el ^ejercicio de 
cargos públicos. -

2.a Las instancias se dirigirán al ilus- 
trísimo señor Presidente de la Comisión 
Gestora del Patronato de Formación Pro
fesional de Madrid, y se presentarán en 
la Secretaría de dicho Organismo, pla

za de LSanta Bárbara, 10, dentro del pla
zo de treinta dias naturales, contados 
desde el siguiente inclusive al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

3.a No serán admitidas las instancias 
sin el debido reintegro y si no van acom
pañadas de los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legitimada si el Registro corresponde 
a Madrid o su provincia, y legalizada en 
los demás casos.

b) Certificación negativa de. antece
dentes penales.

c) Declaración jurada de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo o Ser
vicio de la Administración Pública.

d) Justificantes de los trabajos*, títu
los y servicios que aleguen como méritos 
para el concurso.

eú Recibo de haber abonado en la Ha
bilitación del Patronato setenta y cinco 
pesetas en concepto de derecho de exa
men y quince por formación de expe
diente.

4.a Asimismo, será obligada la presen
tación ante el Tribunal, en la primera 
sesión que éste convoque a los concur
santes, de un programa de'trabajos de 
taller en orden graduado dentro de cada 
ciclo o curso y una Memoria pedagógica 
explicativa del programa y de las for
mas y procedimientos de enseñanza, ori
ginales uno y otra del concursante res
pectivo.

5.a Terminado el plazo señalado para 
solicitar, se formará por la Secretaría 
del Patronato y se autorizará por su Pre
sidente la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos del concurso, dándose a co
nocer en el tablón de anuncios del Pa
tronato y pasándose seguidamente el ex
pediente al Presidente del Tribunal.

6.a Las exclusiones sólo pueden ser mo
tivadas por no reunir el aspirante las 
condiciones exigidas en la base primera/ 
o no presentar los documentos de carác
ter obligatorio. Los excluidos, no obstan
te, pueden reclamar ante el Presidente 
del Patronato, en término de quince días, 
fundamentando sus alegaciones.

7.a Recibido el expediente por el Pre
sidente del Tribunal, procederá éste, en 
el plazo de un mes como máximo:

a) A convocar al Tribunal para juz
gar de los méritos que aleguen los con
cursantes y calificarlos.

b) A determinar las pruebas de prác
ticas de taller que serán objeto del exa
men y deliberar acerca del ejercicio de 
redacción sobre tecnología del oficio que 
deben redactar los opositores;' y

c) A convocar a los concursantes para 
dar comienzo a los ejercicios.

'8.a Los ejercicios o  pruebas del exa
men de aptitudes serán dos:
• 1.° Las prácticas de taller que estime 
necesarias el Tribunal, a desarrollar en 
el tiempo que para cada uña se fije por 
el mismo; y

'2.° Un jercicio de redacción sobre tec
nología del oficio.

9.a El Tribunal, una vez terminadas 
las pruebas del examen de aptitudes, for
mulará propuesta de provisión de la pla
za, o de no haber lugar a la misma, de
volviendo el expediente al Patronato para 
^u curso a la Dirección General de En
señanza Laboral, a sus efectos.

10. Los concursantes podrán promover 
reclamaciones contra cualquier acto del 
Tribunal qúé estimen contrario a las nor
mas de la convocatoria. La reclamación 
se formulará de palabra, en el acto de 
la comisión del hecho.que la motive, y se 
ratificará, mediante instancia dirigida al 
Presidente del Tribunal, dentro -d e  las 
veinticuatro horas siguientes. El Tribunal 
informará- la reclamación y unirá al ex
pediente del concurso, sin que en ningún 
caso se interrumpa el curso de su actua
ción.

11. Para la calificación de los aspiran
tes se tendrá en cuenta como méritos pre

ferentes, por el orden que se indican, los 
siguientes:

1.° Mayor tiempo de servicios en Cen* 
tros dependientes de los Patronatos loca
les, de cualquier clase que sean aquéllos.

2.u Mayor tiempo de servicios en otros 
Centros de Formación Profesional.

3.° Prelación del titulo profesional, en 
caso de que los posean, por este orden: 
Perito o Técnico Industrial, Ayudante de 
Ingeniero y Oficial en el oficio correspon
diente.

4.° Otros servicios docentes o presta
dos en talleres de la industria privada.

12. El aspirante que resulte propuesto, 
quedará sometido a las normas generales 
del vigente Estatuto de Formación Profe
sional y disposiciones reglamentarias, y 
disfrutará el sueldo o gratificación ini
cial de ocho mi! pesetas anuales, pudien- 
do ser confirmado su nombramiento a 
los dos años de servicios, con el aumento 
del 20 por 100 de su haber inicial, y, 
sucesivamente, cada cinco años posterio
res, con un aumento de igual cuantía. Ltt 
jornada de trabajo ordinaria será de seis 
horas.

13. El Tribunal calificador estará cons
tituido:

Presidente, don Andrés Jaque Amador, 
Director de la Escuela de Orientación Pro
fesional de Carabanchel.

Vocales: Don Bernardino Tabernero
García y don Francisco Quesada Torres. 
Directores de las Escuelas de Orientación 
Profesional de Canillas y Santa Cristina, 
v don Luis Barbero Carnicero y don Fran
cisco Jalón Alba, Jefes de Departamento.

Suplentes?: Presidente, don Antonio del 
Corral Saiz. Director de la Escuela-Taller 
de Nazaret; v Vocales: Don Diómedes Pa • 
lencia Albert y don Raúl Alvarez Rubio, 
Directores de las Escuelas de Chamartín 
y Vallecas.

Madrid, 10 de mayo de 1952.—El Presu 
dente, Guillermo Krahe Herrero.—Apro
bado, el Director general de Enseñanza 
Laboral, Carlos M.R R. de Valcárcel.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la entidad 
industrial que se cita.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por don Li
berto Llorca Pardo, solicitando autoriza
ción para instalar una nueva industria 
de fabricación de visillos, cortinajes, en
cajes artísticos, mantillas de bolillos, etc., 

Esta Dirección General de Industria, de 
conformidad con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a don Liberto Llorca Pardo 
la instalación solicitada, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y a las es
peciales siguientes:

1A El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2A Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la . forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida por 
la Delegación de Industria de Madrid, 
para extender la cual deberá justificarse 
ante la misma la imposibilidad de adqui
sición de maquinaria nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de industria para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracte
rísticas que figuran en el permiso de im
portación.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1952.—El Di

rector general, Eugenio Rugarcía.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Madrid.


